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SEÑOR NOTARIO : 

” £n el Registro de Instrumentos Públicos 'a,aucol 

forme a, lo dispuesto en el numeral: 2, del Art. 18 de li 

z . Notarial, sírvase protocolizar los documentos adjuntos a la pre- 

“sente solicitud, como son: Escritura Pública de Constitución 

de lasociedad "JOSE CARTELLONE-CONSTRUCCIONES CIVILES" Sociedad 
celebrada en la República Argentina; Acta de 

Estatutos de la Compañía; Y. el Certifica- 

Anónima, directo- 

río de la Compañía; 

do de Vigencia de la Sociedad. 

Hecha la protocolización, confiérase las copias que la 

Tn parte interesada solicitare. 
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COIJSTITUCION DE LA SOCIEDAD"JOSE CARTELLONE-CONSTRUCCIONES CI 

VILES"SOCIEDAD ANONIMA.» ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA. - 

Ex la ciudad de Mendoza, República Argentina, a ONCE DI/S DEL // 

MEUS DE JULIO.de mil novecientos sesentá, anté MIÁRTO L. GONZA 

LE2yescribano público, titular de este Registro veinte y dos de 

Cayital y en presencia de los testigos que al final suscribi-/. 

e 

rín comparecieron log scñores don CERARDO CARTELLONO, cesado en 

primeras nupcias,úomiciliado en esta Capital;don EALV¿DOR VI-/ 

CENTE CARTELLONE, casado en segundas nupcias, domiciliato en laf. 

- Capital. Federal;¡doña EMMA CARTELLONE DE ZUCCARDI, casada en pri 

meras nupcias, domiciliada en el Departamento de Gueynailén;do- 

Sa BLANCA ROSA.LAHOZ DE CARTELLONE, casada en primeras anupciaz, 

domiciliada en esta Capital;doña NIDIA BASSO DE. CARTELLOND/Ca- 

Sada en primeras nupcias, domiciliada en la Capitel eúeral;don 

ALBERTO. VICTORIO ZUCCARDI, casado en. primeras nupcias, domicilia 

do en el departamento. de. Guaymallén; doña MARIA FERRO, soltera, í 

domiciliada en Ja Capital Federel;don SERGIO ANIBAL WNOCLIA,Ca- 

' Sado en primeras nupcias, domiciliado en esta Capitel;don AiTO- 

NIO CITON,casado.en. primeras nupcias, domiciliado en la ciuiad/ 

de San Martín;don SALVADOR RAPISARDA, casado en primeres nu=// 

cias, domiciliado en el Departamento Guaymallén; don ADOLFO DIZ-= 

GADO, casado en segundas. nupcias, domiciliado en la ciudad de Ga 

doy Cruz;¿don SINFORIANO SIERRA VELASCO, casado” en    
4 
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.HART,casado en primeros nupcias, domiciliado en la ciudad doSan 

Juan;todos los comparecientes son argentinos,excepto el señor/ 
! 

'Repisarda que es italiano,mayores de eñad, de mí conocimiento,/ 

doy fe, así como 'de.que concurren a esta acto por su propio de- 

recho, haciendolo” el señor Gerardo'Cartellone además en nombre/ 

y-representación de.don JOSE CARTELLONE y de doña ANA MARTA si 

LEO. TE CARTELLONE de los que. es apoderado con facultades sufi- 

| 
¡Sientes para este otorgamiento, como lo acredita.con la escrita 

ra de poder. general conferido a su favor.el veinte .y Siete 49/ 

yo del corriente.año,ante mí,a. fojas cuatrocientas cuarenta/ , 

iy uno' de este Registro .y que. en lo.pertinente, dice .así:M...com 

| : . . o 

“parecieron. los esposos .don.José Cartellone, cédula de identidad 

| 

núme TO cuatro millones doscientos noventa'y dos mil: setecien-/ 

tos veinte y cuatro de la Policía de la Caplital Federal;y doña 

lana Mería Sileo. de -Cartellone,códula «de identidad número ochen 

ta y dos mil. seiscientos.noventa. de la Policía de Mendoza; ambos 

'italianos, casados .en primeras-nupcias,mayores. de. edad, domici-/ 

lados en la.ciudad.de Buenos.Aires, de mi «conocimiento, doy. te/ | 
Ú 

t 

y, dijeron:Que confieren Poder. General al señor Gerardo Cartello 

ne, domiciliado. en esta ciudad, para que pueda redlizar los si-/ 

guientes actos: Promover, constituir ,modificar, prorrogar, dividir 

disolver, fusionar-o liquidar toda clase de sociedades. civiles/ 

y, comerciales especialmente. anónimas, formadas o. a formarse, de/. 

hecho, o simples-asociaciones,en“las"cuales” los mandantes tengan 

| 

| | | 
| | 
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O 
o hayan tenido interés o formen parte por cualquier título o/' 

conceptoyincluso las que a la fecha estuvieren en formación o: 

en trámites, de constitución, cuyos actos podrá retificer o mo-. 

dificar,confiriendole facultades amplísimas para. todo ello y/ 

para suministrar o retirer npoortes de cspital,en dinero,efec- 

tos, acciones, muebles, inmuebles, semovientes, créditos, títulos o 

cualesquiera otro;puscribir acciones e integrarlas en las opor 

tunidades” que le pareciere;reglar las condiciones que deben re 

gir dichas sociedades en sus actos constitutivos,sus modifice- 
Y 

ciones, disoluciones o liquidaciones;jadquirir-o-enajenar accio- 

nes, certificados. y cuotas sociaeles;representar a los otorgan-/ 

tes_en toda clase de Compañías o..sociedades en.que "tengan inte 

rés o sean.parte...establecer base y obligar a-los mandantes pa 

ra y en.la formación de capitales, domicilios,rubros. sociales, de , 

nominación, duración, objeto,acciones, emisión, series, dividendos, 

aumentos y. disminución de capital, autorizaciones para poste-// 

riores emisiones,capitalización úe reservas -y utilidades;esta- po 

blecer casos de mora y “sus penalidades. y. sanciones; transferir/ y ; 

acciones .por. cualquier. procedimiento;darlas. en garantías, autori . 1 

zar emisiones..de debentures, fijar -precios, intereses,amortiza-/ 

ciones; designar autoridades, gerentes, factores, emplesdos, repre- 

| 
sentantes y síndicos,establecer duración de mandat y el pro-. 

     ventarios, fijar los regímenes para las as 
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vorías para la adopción de resoluciones, evribuciones de los Di 

rectorios, facultades de administración;¡registrar marcas y paten 

tes de invención, adquirirlas y enajenarlas,prorrogar mandatos, 

prohibiciones,incompatibilidades y autorizaciones -a los miem-/ 

bros de los Directorios;gerentes u otros;jestablecer-remunera=/ | 

ciones, fijar retribuciones y porcentajes; procedimientos para £ 

fiscalizaciones;suscilbir cuotas y acciones, aportar toda clase 

de bienes, fijando los valores. .«.«Leído y ratificado su conteni- 

¡do,se firma: ante mí, _en presencia y juntamente. con los testigos 

señores. don Adolfo..Delgado y don Marcelo Day. Arenas; ambos veci 

nos mayores de. edad-y de mi conocimiento, doy fe.—José Cartello 

ns.-Ana María. -5. de Cartellone.-A.Delgado:-Marcelo Day Árenas.- 

Ante mísMario A. Gonzéález.-Está mi sello".-CONEORME, doy £e,ast/ 

como de que dicho mandavo se encuentra inscripto al número 7 

diez. y ocho mil.cuatrocientos..veinte, y cuatro, fojas ciento cue 

monta y.oeto, dol. tomo cuatrocientos sesenta.y- trestarael Resta 

¡tro Público. de Mandatos. Generales.-Y Los. comparecientes cada u 

no por.. alí y don Gerardo Cartellone además por la representa-// 

ción invocada, DIJERON: —Que, por. el presente. acto vienen a dejar 

definitivanente.constituida la Sociedald"JOSE GARTETLONE-CONS-/ 

'TRUCCTONES CIVILES"-SOCIEDAD. ANONIMA, dYAa.que son sus énicos//. 
| 

socios, a- cuyo. efecto. proceden a -protocolizar el Aota-de - Punda- 

ción. que. contiene_su Estatuto,la do Nodificación. del artículo/. 

seis,las_actuaciones. relativas a su aprobación y..el Decreto dol 
. t - . . . . , : - 
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Poúor Ejecutivo que le otorgá personería jurídica,cuya documen 

tación transcripta dice asis "ACTA.—En la Ciudad de Mendoza, Re- 
pública Argentina a veinte y bres de enero de mil novecientos/ 

sesenta, siendo las. diez, se reunieron .en.el. local do Calle Go-/ 

doy Cruz NO ciento veiute y siete,los señiores .don José Cartello 

ne,italiano,casado,cédula de identidad No cuatro millones dos- 

cientos noventa y dos mil setecientos veinte y cuatro ¿o la Po 

licía Federal, constructor, domiciliado en calle Santa Ama sin / 

número, departamento. de Cueyrellén;la señora Ana Maríz Sileo de 

- Certellone,iteliana,casode,códula de identidad. .No.ochenta y 4/ 

dos mil. seiscientos noventa de: la Policía de: Mendoza, dueña de/ 

casa, domiciliada en calle Santa.Ana.sin número, departamento de 

Guaymallén, don Gerardo Cartellone, argentino, casado ,mairícula// 

de enrolamiento No.tres millones trescientos cincuenta y tres/ 

mil cuatrocientos. cuarenta y. seis,constrictor,domiciliado en / 

la calle.Chile No.mil. cuatrocientos- treinta de -esta ciudad;don 

Salvador. Vicente Cartellone, argentino,casado,matrícula de -enro 

lamiento.No.tres millones. trescientos. cuarenta. y cinco mil-///: 

ciento sesenta-y.-siete, constructor, domiciliado en la Calle Ar 

208 No.mil. quinientos cincuenta. y nueve de la Capital Federal;' 

la señora Emma Cartellone de Zuccardi, argentina, casada, librate 

cívica No.cero,cero seiscientos treinta y seis mil ochocientos 

diez y seis, dueña. de casa, domiciliada en.la cal a hna // 

a” Blanca Rosa/// 

    

  

sin número, departamento de A ; voy 
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Lanóz de Cartellone, argentina, eusála, libreta cívica No.ocho mi 

llones trescientos treinta y.,ocho mil quinientos ochenta, duoña 
4 

de casa,domiciliada en-la calle Chile No+.mil, cuatrocientos” treiz. 

ta de esta Ciuded;la señora Nidia Basso de Cartellone,ergenti- 

na, casada, cédula de identidad. No.cuetro millones. doscientos/// 

treinta y cuatro mil seiscientos treinta y dos,dWa Policía/// 

Federal, dueña de Casa, domiciliada en la Calle Archos No-.mil qui 

nientos cincuenta y nueve.de la. Capital Federal;don Alberto. // 

Viotorio Zueccardi,argentino,casado,matrícula.de .enrolamiento// 

No. tres. millones cuatrocientos noventa y. ocho. mil. cuatrocientos 

cincuenta y ocho,ingeniero civil, domiciliado. -60- la-oalle Santa: 

¿ma-.sin número, departamento de -Guaymal1én la - - señiorita María: //. 

Ferro,argentina, soltera, cédula..de identidad No.cuatro millones; 

ochocientos diez. y..seis mil.novecientos.oohenta -de la Poliola/| 

Federal, dueña. de Casa, domiciliada.en la calle.-Archos-No.mil A 

quinientos cincuenta y nueve de-la Capital Federal;-don. Sergio. 

inibal Moglia; argentino, casado, libreta-de enrolamiento No-dos=' 

cientos Cincuenta. y--ocho mil ochenta y cinco, arquitecto, domica 

liado en la -calle- Alpatacal Nowmil.- doscientos: cuarenta “y uno: do 

esta ciudad;don Antonio Citón,argentino,oasado,védula de* 1demti 

dad No.ochenta y cuatro mil seiscientos setenta y-nueve de: la/ ' 
1 

Policía de Mendoza, capataz.de obra, domiciliado-en la- callo Del' 

grano No. trescientos cuarenta y tres de la ciudad de San Mar-/' 

| 
i 

tín; don Salvador-Rapíparda, Italiano, casado nacido el- diez y 1, 

Ae 

sn 
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siete de Mayo.de mil xovecientos trece,en Randazzo-Itelia,sin/. 

cédula de identidad, empleado, domiciliado en la calle Santa Ana 

sin número, departamento de Guaymallén, don Adolfo Delgedo,argen 

tino,casado,libreta de enrolamiento n%.dos millones ciento o-/ 

chenta y ocho mil novecientos setenta y ocho, contador, domicilia 
Í * 

on do en la:.calle Malvinas Argentinas No.quinientos cincuenta y /. 

os cinco de la Ciudad de Godoy Cruz;don Sinforiano Sierra Velasco' 
A | 

argentino, casado, libreta de enrolamiento No.cuatro millones /l 

pe 
7 

seiscientos catorce mil trescientos setenta y dos,contador,do-. 

miciliado.en la. calle Guido Spano -No+.ciento. sesenta y dos de /. 

A la ciudad de Godoy Cruz;y don Bernaráo Seinhert,argentino,casa' 

”> do,libreta de enrolamiento NRo.seis millones ochocientos veinte 

y. dos mil setecientos setenta y siete,zingeniero, domiciliado en. 

  

ta la calle General Acha,esquina San Luis de-la ciudad do San Juan 

S Y. el, señor. José -Cartellone expresó: gu anhelo: de que los conou- 

E rrentes juntamente. con €l,constituyeran.una Sociedad Anónima 7: 

E Y: que' formarán sus familiares y principales colaboradores, destina | 

ma Ñ E da a proBeguir. los. negocios de .su empresa constructora.-Los: de ' 

e 3 más presentes compartiendo sus-propósitos,eceptaron la invite- 

o a : ción-formulada.-Con tal motivo todos los concurrentes convienen 

las_bases. para la. formación de.la mencionada entidad comercial 

que -deberá regirse por el siguiente Estatuto: TITULO UNO UNO: -Dono- 

, minación, domicilio y duración: pco Que “con wra// 

Sociedad, Anónima, con la denominacién. de : e cal CONS- pombK E 
. ¡ 

. : " 

s : 24 CESPONDIENS A A A . ' 
. (S d y o So A , 

. TACIÓN 0 
NOTARIAL 
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. tructivos;prefabricación pesada y liviens de hormigón” y su "mon, 

TRUCCIONES CIVILES"-SOCIEDAD. ANONIMA que se regirá por. este Eg 

p 
tatuto,por-las. disposiciones. del Código de Comercio y Loyes apli 

TULA, 

£ablez.-ARTeDOS DOS:-El domicilio legal será. en lafCiudad de endo) 
AT 

Za, pudiendo establecer sucursales,agencias y cualquier clase / 

de representaciones .en.cualquier otro punto -de la Provincia, // 

del, País o del extranjero.—ART.TRES:-El término de _duración. se 

rá de (noventa y nueve .años/ a partir desde el, uno de. Enero - de / 
O 

mi1 novecientos sesenta. TITULO DOS.—Objeto-Capacidad legal. / 
  

ART. CUATRO.-Se. constityye esta sociedad para continuar. y. -am—// 

Pliar 108 negocios de. la. empresa constructora-.que girará a noz 

bre «de.Josó .Cartellone, por:cuyo motivo su objeto -es: Contratar/, 

| Lroyectar,ejecutar, dirigir, administrar y finencier.la construc! .. 

clon . de- obras civiles,comerciales.e industriales -y':'de todo ti; 

po. de ingeniería ye_sean obras públicas. o, privadas,como. ser: CE 

minos, digues, canales, puentes, represas, poliductosyviaductos,fe- - 

rocarriles, líneas. electricas, subterfíneas, tuneles, obras.sani- - 

pe construcciones. metálicas, de.medera y..materiales. sintéti 

cos, fabricar materiales para _la.construcción;explotación a8-//, 

canteras,minas, toda clase de yacimientos s,explotación de plentas 
' bi , 

de hormigón, elaborado, transportes. de materiales. do. fabricación. 
; 

propia o. ajenajexplotación.de.nuevos dlanes y. sistemas. cons-// 

1 

_tajo, venta, y financiación; ¡Organizar consorcios; promover La, con Ñ 

pra y. venta.por cuenta propia' y/o: -de terceros de-edificios pa- 

| 
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    a le vivicada propio por el sistema de propieded e 

tal;el comercio .de importesión y exportación en forma amplia, == 

en especial de todo lo relscionado don la actividóia' especifica , 

de la Sociedad;¡y todo otro megocio'o sotivided afín o. vincula 

dea a los objetos precedentemente consignados.-ART.CINCO:Pare/ : 

' el cumplimiento de sus finos la Sociodad podrá ejercer la re= 

presentación industrial,conercial, administrativa y judiciol / a 

de toda olase do. sociedades, comprar, vender, permutar, usufruo-/* | 

tuar, contraer derechos. reales,incluso hipotecar o gravar cn//. y 

cualquier forma toda clase de bienes: muebles O inmuebles, in-/ * 

¡tervenir en.la formación de sociedades para-la implentación úe 

“industrias 'o comercios que tengan relación con el objeto de la 

sociedad; tener parbicipaciones en sociedades ye existentes;ag ' | 

quirir el.activo y/o pasivo de otras sociedades, asociarse con - 

Yv
0Q
ué
 

E otras entidades,registrar,explotar minas -y (yacimientos, comprar , 

2 solicitar y enajenar. concesiones nacionales,provinciales o mu * | 

E 2 nicipales, adquirir y registrer patentes y Marcas y el uso de/ 

e 3 ' las mismas;hacer inversiones-en título de rentas,acciones o 8 

á $ bentures de-cualquier socieded o de otro régimen; formar socie : 

$ Z dades subsikiarias,perticipar,como. socio o en cualquier otro/ 

carácter, en:sociedades comerciales o industriales,de responsa 

¡bilidad limitada o cepitel fijo,efectuer fusiones con as / 

personas o sociedades situados dentro o gueto, ds ren: 

general realizar todos los domás actos y cor ratop-permitidos 
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por.la.ley que se relecionen.directa o indirectamente.con eL/.' 

objeto de la Sociedad, entendiendose. que la enumeración preceden 

te es meramente.. enunciativa y no limitoativa.—TFMTULO TRES.-Copi 

tal Y Acciones.+— ART. SEIS:-El Capital social -que. se fijan en la 

'suma de VEINTE. Y. SIETE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL, divi- 

añado en veinte_y' siete series de acciones fundadoras . y al. Por= 

tador de.un millón .de. pesos cada ma,que. totelizan veinte y // 

Siete mil acciones. fundadoras de. un mil pesos y de cinco votos 

cada. una. -Por- resolución del. Directorio,el. capital. social.podra 

ser. amplaido hasta.cien millones de pesos.en series de un mi-/, 

116n' de posos." ART SIETE: =Las acciones Serán. indivisibles,nomi 

nativas, o. al portador;pudiendo emitirse en títulos, de una o // 

más ¡ecciones.-El directorio fijará la formafpocas, condiciones, 

modalidades" y_pago.de las acoiones que se emitan.-ART.O0N0.-En 

caso- de-emitirse.. acciones preferidas, el. Directorio fijará la. / 

forma y modalidad de.las-mismas, pudiendo. ser con-dividendo- -adi' 

cional_o especial, con o_sin_yoto rescatable.o no.—ART NUEVE: //, 

La suscripción. o adquisición de acciones, importa .el conocimien 

toy. aceptación..de. este. Estatuto . y.de. las. decisiones, que. dentro 

de. sus facultades, adopten las autoridades. .Qque. por. él se crean» 

PIVULO. CUATRO: -Debentures: ART. DIEZ .-La . sociedad, por. resolución 
, 

de- Asamblea -competente--podrá -emitir- debentures dentro -o £uera/; 

ásl paía, a oro,monsde extranjera:o papel moncda nacional, de ac! 

cuerdo con las disposiciones legales vigentes en ese momento.- 

y 

| 
¿ 
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     EL Directorio sin anuencia de la Asamblea, podrá soliciter 

contratar préstemos dentro y fuera ¿ol país en cualquier clase 

mm de moneda, otorgando. garantías y privilegios que - fueren necesa- 

o rios,sio limitación de ninguna naturaleza.-TITULO CINCO.-Direc ] 

ción, Administración y Fiscalización».-—ART .ONCE: Le socicñaa se- 
  

  

a rá dirigida y administrada*for un Directorio -cónpuesto de tres' ¡ 

A miembros titulares y tres suplentes elegidos todos en Asamble= 5 

a por mayoría de votos pra E Directorio.se elo 

girá un Presidentezua Vicepr: osidente;y ua Director derente que: 
RA AA AA 

desempeñará. también las funciones de Secretario.- ART.DOCE:Los/ 

Directores durarán tres años en sus funciones,sin perjuicio de, 

v
w
 

la revocallidad del mandato por una Asamblea convocada al-efeo 

to y podrán ser reelegidos indefinidamente.-El mandato de 1lo0s/ 

Directores .se.prorrogará. automáticamente haste que la Asamblea 

de Accionistas,celebrada en término legal,los reelíja o reem=/ . 

     place+—ARP. TRECZ:-Los Directores suplentes reemplazarán- -por su 

orden a los titulares en Caso de fallecimiento, ausencia, renun-, 

cla u otro impedimento permenente para ejercer. el gargo, comple, 

tendo el periodo correspondiente el Director sustituido,en cu-' 

L£ 
yo caso,el suplente pesará e ser titular.—-En.caso de-impedimen 

Vo
ta
ri
o 

C
u
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de
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Ab
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to transitorio .de los miembros titulares,éstos serán reemplaza 5 a 
E 

  

des por.el suplente al solo efecto del acto-o actos que hicie- 

ran neceseria la intesración.-El nO PS esifnar a u 

  

   

   

. no cualquiera -de-sus miembros pare ejercer” funciones o // 
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Mixictor Corinto y con las mismas ciribuciones y ZSicultados // 

dentro.de ma jurisdicción tervitenich Covenmiarda, 0l que acto: 

rá con el título de Dirzctor Dolegoco nn dleha junisaioción.-/ 

Te = : . - a dr > o 7 ART. OATORO pz robos Director 2 miaVulara La poseción de úlen y 

  

neciones funáadoras. como mánimo las que sería Gepocitadas en / 

» 

sorantia de ou gestión y no podrín sour enajenaúso ni robtiradas 

hasta Gospues de sella meses de haber A Gu lunadato y Lo 

ver sióo aprobada su actuación. ¿NM in Direcuorio se-/' 

sionará con quorun 6 dos.de sus nicmbool aora Que teabión /   A 

no requiera o
 se requerirá para adoptar cualquier resolución qu 

guorunm especiul o: mayoría de ageciones provistos cn este Estatu 

to o la Ley.-La. firma congjuata de dos Directos titniares en 

las contratos, obligaciones y documentos pertinensos vuplirá 

“ormelidades de una reunión de Directorio Y EPI: Y] 

  

on deberes y atribuciones del Dircctovio: aun Oo y hacer // z OI A, 

  

cumplir los objetivos Ge la socieded y ejcrocxe la rovresenta-/ 

ción leg sal de ldamisma por Antermaí lo de su Procidintieo y/o Di- 

rector Gerncte o quien o quienes lo recuplaceu; )painistrar// 

los negecios de la Socicdei; solicitar y Otuwzr concesiones Le 

ton clane con los Gobiernos Penienadl o, covinaidl y oumisipal;yo 

instivucion:ia descentrali20a0 0 EuiL UAOany EXUACULAOS € pus 

ticulires cr das CcomúNcionul que Creyuro Converniuntes Comprar, 

vender, permutar, transfomir, cc der caciones) hinovocar y de curo, 

, 

quier otro modo odquirir,nogociar, triasríorir o gravar bicnos//. 
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raíces, muebles, semoviéntes, dercchos y acciones,cróditos, Eh A 

1l0s,eccionos y cuzlquier otro bici que se hallo en el comer-/ 

cic.-Prestar dincro y Lceptas carentías' reales 'o personales.- 

Fijar precios,cantidades,plazos, formas de pago, into roses, qu-/ 

rantías.y aceptarlas,úe todas las operaciones o actos es que/ f 

intervenga.-Cobrar,percibir,dar recibos,cartas de peazo, Fiziqui 

as os,Dividir y aceptar divisiones de deudas,créditos y goranyi 

A
 

o 
A 

dando Cc solicitimio. liberaciones y cancelaciones to 

ciales, cono. tenbién sustitución as garentías;pectar 1 

áo sesricio, fijando-su retribución.—Celebrar contratos de 

ción,como locataria.o LoSatora, did ondo- cánones. plasoc E vanal , ENT 

as, finas y toda clase de condiciones que deban regirlas, :la/ ! 

por plazos mayores úe seis eños.—Registrar y uforar o denuz-// 

ciar 103 . contratos que celebre o que existan de hecho o escr Z qa sscri- 

tos.-Celebrar y.pacter contratos de sociedades con otras socia E 

dades civiles, comerciales o simples asociaciones o corpo rocio 

nes;hocer fusión o.concurso de capitales con otras exntidedes,/ ” 

fijendo les condiciones que deben regirlas tales como: 40tos // 

constitutivos, denominación, domicilio, duración, objéto, aotivila- 

des,Capital,acciones,modo de evortanles, emitirlas y suseribir- 

las, autorización para áumento Qisminuciones o-retiz os;capi 1% 

zación de utilidades y distribución de las mismas y régiz 
   

  

las pérdidas, debenturos, administración, directóTios, sj 
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bución de utilidades, disolución;liquidación y cuanta otra. con- 

dición fuere necesaria o conveniento.-Adquirir el activo o. pa- 

siyo. de otras sociedades. ó particulares.-Establecer fábricos, ta 

lleres,usinas y suprimirlas o reducirlas.- Adquirir o enajenar. 

| sondos de comercio.+-Aceptar, suscribir, cancelar o reinseribif// 

hipotecas, prendas y toda clase.de garantías reales o persona-/ 

les.-Transar, acoPder -espems y quitas o denegarlas,comprometor/ 

en árbitros o.amigables. componedores y ejercer esas funciones. 

Hacer novaciones,renovaciones;renunciar. a prescripciones u opo 

nerlas.-Celebrar contratos. de seguros. de cualquier naturaleza/ 

sobre bienes de la sociedad, endosar pólizas. Celebrar contra-/ 

tos de acarreoytransportes,fletamentos,publicidad y consigna-/ 

ciones.—Éxpedir certificados nominativos o al portador.-Cele-/ 

brar contratos de warrants, fianzas,enticresis u otro bajo cual 

quier condición y endosarlos.-Aceptar y dar bienes en Pago»-0= 

torgar poderes generales o especiales, fijando sus facultades,li 

nitarlos o revocerlos.-Registrer,adgqririr transferir y explo-/ 

tar marcas de fábricas y patentes de invención.-Crear y supri- 

mir empleos;nombrar, trasladar, destituir y conaeder licencias a 

empleados, agentes, factores, representantes, profesionales, aseso- 

res,o técnicos que creyere convenientes,con o sin contrato.-Fi 

jar sueldos,comisiones,perticipacionos,gratificaciones,indemni 
s j 

zaciones,deberes y .atribuciones.-Convocer las Asambleas.-Pre-/' 

Sentes anualmente'o 'en"la oportunidad que corresponda la memo-' 

boa 
. 1 
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: mic cobre la marcha do los megocios 'socioles,así como el inven 

tario, balence,estado “e ganancias :y pérdidas, proponer dividen 

dos y previsiones.-Realizar todos los actos para los cuales li/ : 

se requiere poder especial según. los artículos seiscientos o- 

- ¡sho del Código de Comercio y mil ochocientos ochenta yúno del - : 
4 ' 

ld1vi1, exoepto los incisos quinto y sexto .de éste Úúltimo.-Esta : 

a 'bleeer sucursales, agencias y cualquier. clase .de, representeción 

'en..el país -o en el. extranjero,asignándoles o nó: un. capital de 

| . 
+terminado.+.-Presentarse. a toda clase-de licitaciones públicas/ 

pos - lo. privadas_o concurso de precios, Pormulando. propuestas, cotizan 

. ¡do precios.y.condiciones;efectuar depósitos de garentías y o- 
AS i 

A " ros y retirarlos,moóificar los precios.o- cotizaciones, celebrar 

los contratos provisorios o definitivos que correspondieren o 

a 
G
u
Ñ
 

considerare necesarios,cobrar,endoSar,caucionar,ceder, transfe 

. 

Na
 
Bo
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ra
 

F 

ir y dar. en.garantía certificados y/o.vyalores-y: percibir sus 

limportes, dando recibos y. resguardos;efeciuar toda. clase de pre 

Isentaciones ante los organismos. o.personas.con.Jos cuales com . 

¡trate.o pretenda hacerlo;consienta- renovaciones por gerantía/ 

lu otro..concepto.-Hacer. donaciones con-fines..de utilidad públi 

Mo
ia
ri
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ca.-Constituir comodatos, servidumbres y toda clase de derechos 

) 
fr.
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reales.—-Tomar_dinero en préstemo de cuaálguier persona Física/ 

O ideal o Bancos inclusive el Banco de la Nación Argentina, de 
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'Buenos Aires,Lonáres.y América: del Sud ¿City Bank;aceptar la r 

glementación «y-.leyes-orgánicas.-o -disposioiones-de dichas ins-! 
y 

e 
¡ 

l 
tituciones; otorgar.. renuncias.obligando..o..no.a-la- Sociedad. so-! 

lidariamente..con..otras .personas;solicitar. préstamos .a oro, 0é= 

jdulas,papel, moneda. nacional, extranjera u-otros-por. Tas -sumas/ 

que. creyere 'convenientes.-Pirmar como endosante, aceptantes, 81 ' 

Irante,avalista,letras, cheques, pagarés, giros-y /. 0 :vales «con -o   
¿Sin prenda,como «también cualquier. otra olase-de documentos, así 

.como.La :renovación-de los. mismos y--de-los-firmados-con--ante-/- 

¡ricridad y. posterioridad ya sea directamentd va los Bancos o / 

¡con otras firmas y .percibir.sus importes.-Solicitar-créditos/ 

en cuenta..corriente.o.en-otra forma, como. también. descuentos//. 

¡de documentos ypagarés.o-vales o: cualquier otra clase- de docu- 

¡mentos o. valores.endosables;suscribir y. endosar. cartas. de por, 

te, conocimientos, guías, 'csrtificados:-de- campaña. y - cualquier -o— 

tro..documento. similar. -Hacer y-firmar menifestaciones: de -bie— 

jnes, abrir. .cuentas..corrientes, depositar sumas. de. dinero, títu-/ 

pos y.. valores. en-la. forma. que.-se- descaro, pudiendo..oxtraor-toda 
  

[£11o, firmendo..y endo santdo-los -cheques, giros -y-recibos corres- : 

pondientes, incluso los._cheques.de. Caja de Ahorro,así. como. las: 

¡punas .de dinero,títulos: y “valores depositados con: anterioridad 

lo. que ..se depositen en .- lo sucesivo a la orden. de Ja Socásda- o! 

da empresa antecesora, por. cualquier personajgirar, cheques enf 

» 

descubierto hasta la cantidad adorizada” por los "Bancos 
! a 

| jperci 
1 

 



Am
er
to
 

Bo
 

CORRESPONDIENTE A FOJAS 

2142793 Dz ACTUACION 
NOTARIAL 

jo 
Cu
ar
to
 

de
 
Gu
av
aq
ui
 

Ñi
pi
af
! 

  

  

bir el importe: de:los giros a la orden' de la sociedad y des-/ 

cuentos;vender giros dentro de la República o :Bobro el extren 

jero y percibir sus 'importes.-Reconocer deudas : enteriores o /f, 

- posteriores al acto constitutivo.-Hacer cesiones,trensferen-// 

cias o dar cauciones úe certificados-de obras o créditos que// 

tuviere la'Sociodaá cn las condiciones,con los pactos, gaz reanti- 

as, intereses y-forma que juigare convenientes;cobrear y percibir 

Bus importes,pudiendo también conferir poderes irrevotubles Pa 

ra percibir los cr'ditós cedidos y efectuar. las notisicacio=//. 

nes y presentaciones ue 'correspondiere.-Conceder.cróditos en/ 

cuenta corriente o en otra forma» Solicitar y retirar valoros/' 

de todo género» Otorgar y recibir la exclusividad o le repre-/. 

sentación para la venta de productos,materiales,maquinarias y/, 

efectos de toda Clase. ,todo ello sin limitación «de centidad, de 

facultades.de tiempo ni-número .de. .operaciones.-Otorgar, aceptar 

y firmar. toda.clase de escrituras públicas: y 'documentos-priva- 

dos que. s08..requieran con las "cláusulas propias'de su. neturale. 

za y las especiales que Puero menester.—Ejecutar-toda clase de 

actos jurídicos.que se relacionen.con los fines .de su constitu 

ción o con-el. desenvolvimiento úe-la --eetividad y-de-los nego-/ 

cios sociales y presentarse e intervenir en todo -lo reletivo a 

Gobierno.Nacionales,Provinciales o'Municipales, Aávanes, Ferroca    
rriles Empreses de Transporte, Correos y Tele In 

rección General Impositiva, Departamento de Ibrige6i    
  

 



  

rios, inclusive .del. Interior,Defensa Nacional, Obras Públicas, E, 

ducación. «y -Justicia,de trabajo.y Previsión y. sus Delegaciones. 

y. Reparticiones Mependientes, Cajas. de Jubilaciones, Instituto/ , 

Nacional de. Previsión Social,PHecretaría de Agricultura .y Ganz 

dería y demás reparticiones 'u.oficinas públicas, creadas.o as. 

¡crearse en..que.-la Sociedad tenga.interés,como también. unte // ; 

'Los tribunales dq Justicia competentes y. en. ellos iniciar, seguir 

Ñ terminar-en-todos-sus-gredos e instancias -los asuntos de //' 

¡esalquter naturaleza, fuero - y Jurisdicción. -y-en- Los. -que- La. so: 

¡ctedad. -Se4- actora, demandada, denunciante, peticionante querellan 

'te u otro, carácter, actualmente. y.en lo sucesivo, presentar de-- Ml 

'néntas, escritos, escrituras, documentos testigos y domás pruebas 

3. justificativas, poner y absolver posiciones, prestar “y exigif 1 

'juxanentos, prorrogar. y. declinar.de júrisdicción, interponer E 

'excepoignes, decir-de.nulidad, intervenir en- testamentarías, ro=' 

conocer o desconocer. acreedores y nerederos,celebrar-transac-, 

_'elones,practicar_inventarios, avelúos y particiones-y. adjudica. 

'ciones, hacer. divisiones. de condominio, tomar. posesiones, solici | 

(tar_dmbargos preventivos .o. definitivos .e-inhibiciones,litis ya 

sus levantamientos. y el. remate..de .bienes de.sus deudores, pedir 

'declaratorias de quiebras. y_de_concursos civiles, celebrar, y// . 

rechazar concordatos,asistir_a. reuniones de acreedores.y de ve 

rificación y graduación áe créóditos,nombrar o proponer peritos, ' 
i 1 : 4 t 

contadores, martilleros, escribanos, depositerios u_otros, funcio: 

  
| 
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narios, rendir. y éxigir fiensas, someter los asuntos a la deci-/: 

sí5n áe jueces,árbitros,arbitradores y _emigables «compónedores/ 

pedir cotejo de:lotras y firmas,asistir a juicios verbalos; a-/ 

ca pelar, renunciar a éste u otro derecho/Sscurso legal y a pres-/ 

G qripciones adquiridas, tabhar, acusar, desistir, esistir a compa-/" 

rendos,recurrir.a la Corte Nacional de Justicia y a-la de. la// 

Provincia u otras provincias por cualquier*causa o recursoy,fi- 

Vjar domicilios legales, Yeales y especiales, conceder quitas y / 

esperas O denegarlas Y practicar cn los asuntos judiciales-:o . 

administrativos cuentos más actos, gestiones” y diligencias sean 

necesarios.—-Intervenir en la -elección. de -autorióades de agua, / 

X pudiendo desempeñar funciones eleccionarias. o como autbriáad / 

de cauces, eprobar o impugnar los actos que se realicen.—Desempe 

fiar Funciones de autoridad de cauces.—La enumeración preceden- 

te es simplemente enunciativa y no limitativa pues la sociedad 

  

2 de podrá realizar .todea clase €e operaciones .comerciales, industriz 

Pm Ey y, les,inmobiliarissmobiliarias, de financiación o. bancarias vin-/ 

+ o , as : co 
3 o culadas directa o indirectanonte e sus fines y otorgar todos / 

2 = ] 
. e gr contretos que considere necesarios o útiles para la reali- 

s zación de todos los objotos rocieles y que no estén prohibidos 

por la ley.—Todas les feculiuiues urecedentes, comprenden los // 

negocios,contratos,. operaciones y obligaciones de "Josí Certcllo 

ne-Construecciones Civiles" y/0 a nombre provio4% a 

: tengin relación y consecuencia con la explot 
. 
LO NTE A FOJAS 
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nado opresa construetovo exclusivas PRADA YO CANTE —/ 

11 Directcrio,de ¡acuerdo .con el Símarco pobrÉ uo ulvis tocol/ 

ld9.casos no previstos cn este Dstevato y eotoricaw curlquier/ 

acto u operación que no estuviesco Oxpresamento dovurminuda "en 

el mismo,pero que esté implícitamente compremuiéo dentro AS 

odjeto social y cuya resolución no csv ateibuid lea Asamblea 

ve ART: .-DIEZ Y CCH el mandato de Dirervor no inmplicz inconpa- 

tibilidad para el desempeño de ¿rofosi in OLÍcLo o muwleo en es 

tividedes ajenas a la Sociedacd,ni tanf£co dimpils 02unY Gl aa” 

   go de Direotor-o Síndico. ez ovas Sofiudados, Culquicra sez Eu 

rano o carácter.-2RT-DIMA Y NUEVE: ostesiconto den drocto 

rio tiens los siguientes -.debores y el iluciciei a oraer lu/ 

  

,   

repreventación legal Ce la Sociedad;p residir las presiones dul 

  

Direciorio y úe las. ASabicas y cumpli: y lnca OrraA LAS 

soluciones úe aquél y de éstas.- =e)1 licor leas momuioo y belan- 

s y valores que emita la Socie Gad PA Vicopresictaiteo roempla- 

ocrá el Presidente con las mioimas atrivuciontes  Lverda en los 

cascos Ge renuncia,ausencia o 1mpedimento delinitivo 0 Tromslto 

> - = >, e o o Lio NDA VEINTE RDA Direuator Ceoncral o EMPLARL TÍ DUAL 
a 

te al Presidente y/o Vicepresilente sis requecines priiunaia/ se . 

míexto previo de loa organismos tstabtuvarios 20 2.0 0.0025 

  

cultades deberes y atribuciones de aguilas. CIA NN 

  
CL A AA 

invalmente en las Asamblow.s Goneral. se nombraróniUn Síndies y 

ua Síndico suplente, que ejercerán yas £uncicuos acterniredas Cu 
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Y COtrc13 
el artículo trescientog/cuorenta del Código de Comercio y que * 

poúrén ser reelegidos indefirnidemente.-No es necesario que se- 

en accionistas y cl que estó in funciones tendrá voz cn las rou 

niones del Directorio y cn las Asambleas,pero no voto,selvo cn 

éstas Últimas,si además de Sírdico es accionista.-La retribu-/ 

ción del Síndico será fijad por la Asamblea. TÍTULO SETS. —A-/ 

sambleass ART. VEINTE Y DOS/-Las Asambleas serán ordinarias 0 ox 

traordinarias y se regirán por lo establecido en los artículos 

¡trescientos .cuarenta y 'siete y -trescientos cuarenta y ocho del 

Código de Comercio y disposiciones legales reglamentarios, de-/ 

“biendo ser. citadas por evisos que.se publicarán en. el Boletín/ 

Oficial durante los. dias que establece el. Código de Comercio y 

sus modificaciones.-El quorum necesario. para.que la Asamblea se 

considere" constituida y hábil para resolver,es con la presen-—/% 

cigie accionistas que representen la mitad. del capitel suserip 

to más _una ección.-Si a la primera convocatoria no se obtiene/ 

quorum necesario se procederá, despúes de una hora de espera a/ 

fijar fecha, entro de: los truinta días si guientes, a wa nueva/ 

convocatoria.-En segunda conocatoria la Asamblea funcionará.le 

galrente cualquiera sea cl núnero de accionistas presentes, /// 

treinta.minutos úespiss de 1: hora scñeleda.y las decisiones// 

que se tomarán,serán plenamc.te válidas y obligatorias.-Art.// 

     

  

VEINTE Y TRES:-Po Participar en las a 7 

deberán depositar en las oficinas de la Sodiedad,¿on tres as 
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de. anticipación a.la. fecha fijada pera las mismas, sus aucio-/ 

nes o certifidados..bancarios donde conste el depósito de las/ 

mismas a la orden.de.la Sociedad.-Los accionistas pueden.hacer 

se representar en. las Asmmbleas confiriendo .-autorización. espe- 

-yctal al efecto por medio de carta' dirigida al Directorio con Y * 

la firma certificada por escribano o u-x Director titular de la 
ae 

Sociedad.-ART. VEINTE Y CUATRO: Las acciones fundadoras. tendrán 
  

¡derecho a cinco votos.y las demás.acciones ordinarias a.un vo= 

to.-Para la elección de Síndico y.-Síndico Suplente todas las / 

“accipnes. conferirán a sus. tenedores,el. derecho. de.. un - voto pOr/ 

'“actión.—ART.VEINTE Y CINCO:-La Asemblea General ordinaria .ten- 
  

'drá lugar una. vez-4l. año:y.dentro de los.ciento veinte..días de 
' 

cerrado .ed. ejercicio. económico y. su objeto-será el que detex-/ 

mina el. artículos trescientos cuarenta y- siete del Código de / 

Comercio.y..cualquier. otro asuntos que se incluyere en el Orden 

del_Día.-ART-.VEINTE Y SEIS:-La. Asamblea Extraordinaria, será car 

vocada en loa casos previstos en el artículo trescientos cua-/ 

renta y ocho del Código, de' Comercio.—ART.VEINTE Y SIETE:-Es fa 
  

cultativo de.las Asambleas el pasar a un.cuarto.intermedio por 

cun plazo que no exceda de treinta: dízcs hábiles para. poder con- 

tinuar_deliberando, sin necesidad de nueva convocatoria. -ART./. 

VEINTE Y OCHO:-Las Asambleas serán. presididas por el Presiden- 

te o por el Directón o accionista que por meyoría de votos de- 

sino la Asambléa.-Las resoluciones se. consignarón en un “Libro 

e | 
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rubricado. de .Actas y la suscribirán el Presidente o quien lo/ 

reemplace y. dos accioni stca Cusignados en el mismo actoc.—TITU 

LO SIETE.-Ejercicio Finoncieros.Ut ilidades+Resérvos. mn. VUINTE l 

Y FUEVE:-El año.económico Ge la .sociodad comienza el uno de e 

nero y termina el. treinta y uno ' de Diciembre de cada añO+—ART 

TREINTA: -El Inventario y Bal enc e General se confeccionarán de 

acuerdo ea las disposiciones legales. y reglamentarias en vigor . 

efectuendose las amortizaciones- ordinarias, extraordinarias y/ 

previsiones nocesarias pera que. Jos. mismos reflejen la verda- 

dera situación económica de la Sociodad.—ART.PREINTA Y UMO: Y * 

Las utilidades líquidas y. rcslizadas que arroje cada ejercicio 

Se distribuirén en la siguiente formo:a)Dos por cierto al fon- i 

! 
do de reserva legal hasta que alcance el diez. por. ciento. del Y od

er
a 

o
 

A E eplital “susoripto.-b)La. cuma, que determine la Asemblez Gencral 

3 2 de Accionistas,para la remurzración de los miembros del Direc- | 

o 8 torio y del Sínáico.-c)Los dividendos pactados sobre acciones , | 

e E preferidas.-d)Constitución o aumento de-los. fondos de reservas 

ma gy especiales que. resuelve la ¿samblea.-o)El remanente será dis-/ 
No 
3 . 

$ 3 tribuido-en-la-forma que determine la Asemblea.- 

  

v DOS:-En los casos de acciones no integrades el dividendo se. a- 

bonará sobre las sumas integradas y por los plezos que corres- 

ponden a dichas integraciones con excepción de las fundadoz 

      
   

  

   

Los dividendos no retirados ni reclamados dentro de 

fos. desde. la.fecha.en. que fueren. acordados,Quedarx incorpora- 

: 

o CORRESPONDIENTE A FOJAS 

FAQ QG3... ACTUACION 
OTARIAL 

KOTARIO > PREG 1290 fi 
WHENDOZA 4 

UE A CARTITA BUGLIO i 

Lat 

 



o 

dos al petrimonio social por'el mero vencimiento.del plazo+.—TI 

TULO VITI:-Diísolución y Iiouideción.—ART. TREINTA Y TRES:-Produ 

cída.la disolución. .en.los.casos previstos.por los. artículos él 

trescientos sesenta. y. nueve y trescientos 'setenta del Código// 

de Comercio,la liquidación será practicada por.el Directorio / 

con intervención. del Síndico.o por una comisión liquidadora. // 

nombrada a tal efecto.-Una. vez pagades las deudas y obligaciones 

de la sociedad,se. reembolsarán las acciones preferides por un/" 

velor integrado.más. los dividendos pendientes.-El excedente se 

destinará integramente pare ser dist+ibuido entre los tenedores 

. de -ecciones fundadoras y ordinarias.-TITULO IX.-ART. TREINTA Y! 
, . i 

CUATRO: -Para todos.los casos no previstos .en.este Estatuto regl 
1 
1 
, rán las disposiciones del código de comercio y leyes reglamen- 

  tarias pertinentes.-ART.TREINTA Y CINCO.—Las reservas de cuel-!' 

quier naturaleza -deberán -considerarse. como pertenecientes. a las 

accionés. fundadoras en-.calidad-de utilidades pendientes-de-dig' 

tribución de las mismas.-La suscripción de. las. acciones funda-' 

dores_se hace en la. siguiente forma: José Cartellone;Veinte y. /. 

seis mil acciones _por_un total.de veinte.y seis_millones.de-pe' 

sos; Ana, María_Sileo_de Cartellone: Doscientas seteñta. acciones/' 

por un total_de doscientos..setenta mil pesos;Gerardo Cartello=" 

np: Doscientas acciones-por-un-total de doscientos mil-pesos;//; 

Emma Cartellone de Zuoardi;Doscientas acciones por:un total de; 

doscientos mil. pesos;Salvador. Vicente Cartellone;Doscientas-ac:
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Certelaons; Veinte acciones por un total de veinte mil pesos;Ni 

lala Basso. de Cartéllone; Veinte acciones pox un total. de vein-: A 

¡te mil pesos;Alberto Victorio 2uccardi: Veinte acciones por un ¿ 
1 . 

, ¡total de veinte.mil pésos; María Ferro:Diez acciones. por un ta: 

:tal de diez mil -pesos;¡Sergio Mmibal Moglia:Diez 'acciones por/. 
AA > “a, 

: lan total. de diez. m1 pesos; Antonio Citón: Diez acciones por. an 2 

voi b4 “de diez “mil pesos;Salvador Rapisar das Diez accionés por/ | E 

'un total de diez mil pesos; Adolfo Delgado: Diez acciones por- -/ Di 
ms | to 

un total de diez mil. pesos;Sinforieno Sierra Vélasco: Diez 'ae-. ¡ 
. , 

ciones por un total de Gieg mil pesosjy Bernardo Seinhart; Diaz r 

a acciones por. un total de diez mil pesos.-Las «acciones del se! 

= | a 
> ñor José Cartellone serén . integradas - totalmente con la transfe o 

rencia de dominid de los siguientes. bienes: INMUEBLES: Ubicados ' A 

  

en la ciudad de -Mendoza:Primero:-Casa de calle Godoy - Cruz Fo» Lo | 

S 3 'olento veinte y hiere, constante de una superficie.de “dos mil/.! 

re a 3 setecientos. noventa metros, cuarenta y tres decímetros cuadra-- 

E 2 dos.-Fúe adquirido por comora a úáon Gabriel Osiris Salvo. y..se 

¿3 encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Raíz al No: 

tres mil cuatrocientos cuarimta y nueve/seis mil novecientos/ 

novente y nueve. fojas ciento cchonta y cinco/doscientos diez 

ly nueve del tomo veinte y sicte E/veinte y dos E de Ciudrd-0-- 

este.—-Se aporta en le suma líguión de diez millones cu 

toga cuarenta y scis mil trescientos Cort, do 

CORRESPONDIENTE A FOJAS 
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gundo:-Inmueble -con.Salón, ubicado en la esquina de las-calles 

Nueve-de Julio y-Godoy. Cruz,constante de una superficie de // 

trescientos, cuarenta y tres_metros cuarenta y cuatro decíme-/ 

tros-cuadrados.—Fue- adquirido. por -compra a “on Pedro Encinas// 

Rosas-y.se. encuentra: inscripto em el Registro ús lá Propisdad/ 

Raíz._al.No+trece_mil. setecientos ..cincuenta y. cinco, fojas'ochen, 

fa. y seis.del.-tomo-treinta-y dos de Ciudad-Oeste.-Se aporta //, 

por_la.suma.de dos millones ochocientos treinta y.seis.mil cua” 

"ocientos Setentay..0n_Ppesos. cincuenta y. cuatro. centavos. Ter 

eros=-Inmueble. baldío, situado. e€n.la.calle. Nueve de Julio, oons= 

  

ta
 
e
n
 

tante de. una. superficie, de trescientos..cuarenta.y. tres metros/ 
. . .. .* o. .. . .» oa . .o... , - . a . “1 

cuarenta. y_ cuatro. decímetros-.cuadrados.-Fue. .adquirido por. com 

pra. a Elvira Rosas .Olmos ..de Encinas -y-María.. Angélica.Eúcinas. / 

de. Gercía.y_se-.encuentra inscripto. .en.. el-Registro-de-la. -Propig; 

dad .Baíz_a_lo8. números. quince. mil. trescientos. -quinoe-y.treoe//, 

mil..seiscientos.diez.y.siete,fojas novecientas treinta; y-oiento 

setenta y cuatro, de Loa tonos treinta y. tres. C.de .Ciudad-0es.te: 

i . : 
y- treinta y. uno D.de Ciudad Oeste.-Se aporta por-la-suma -de -un 

mi216n. quinientos..treinta.y nueve mil pesos.-Suerto.—Inmueble/, 

situado también.en la. calle. Nueve .de Jubio,constante -de-una su 
3 

_perfície de trescientos. cuarenta.y.tres-metros. cuarenta y--cua= 

tro. decímetros_cusdrados.-Fue..adquirido.por.compra-a Elvira ER 

cinas de Rodríguez. Jurado y Modesta Celestina Encinas de Gueva 

ra Y. 38. encuentra inscripto en el Begistro de.la Propiedad Raz 

| | 
; 
.
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a los números trece mil seiscientos treinta y-.siete;y trece //: 

mil setecientos cuervente y seois,fojas clento noventa; y ochenta! 

y dos:de los tomos treinta y. uno D.de Oiudad-Oestejy treinta y: 

dos C.de Ciudad-Oeste.-Se aporta por la suma de un millón tres 

cientos, sesente y ocho mil pesos+.-MAQUINARIAS Y EQUIPOS OBRAS; . 

Aportado por. once millones novecientos doce mil selscientos / 

duarenta pesos.—HERRAMIENTAS YITILES. OBRAS; Aportados por dos-/ 

cientos .cuarenta' y cinco mil doscientos cuarenta. y siocte o pesos, 

setentea_y Sinco. <entavos «MMLQUIZNARIAS Y EQUIPOS CANTE ¿porta . ¡ 

dos por dos millones seiscientos noventa y -seis mil trescien=/ 

Po tos cincuenta pesos .-NAQUINARIAS FABRICA MOSAICOS: Aportados por 

trescientos ochenta y nueve mil. quinientos pesos .MAQUINARIAS/: 

ASERRADERO: Aportados “por trescientos nueve mil ochocientos pe-' 

a
g
u
h
 

sos .- INSTRUMENTOS Y UTILES DE PRECISION: Aportados por doscien-. 

tos treinta.y. seis. mil doscientos.-diez.pesos.-AUTOS Y CAMIONES 

Aportado=s_por cuatro millones setecientos noventa y ocho mil/! z 

po l 
pesos. -MOBLAJE: Aportado por. trescientos setenta y ocho nil cua 

trocientos noventa y ocho vesos.-Los precedentes biences,consti t 
r . ==. 

tuyen .todas las inversiones vijas con valores establecidos para 

hi
vt
ar
io
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su aportación.Los valores dinámicos que se aportan con retroac 

» tividad al uno de enero de 1 novecientos sesenta y constitui 

dos por VALORES ACTIVOS Y P¿3IVOS,se transfieren con los si> 

    
    Ciento treinta y. cuairo mil ciento voelnto y sie 
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va y un centavos. PRODUCTOS CANTERA: Muatrocientos cuarenta mil 

cuatrocientos pesos. TITULOS Y ¿CCIONZS: Cuatrocientos noventa/ 

| 
y ocko nil cincuenta y cinco pesos.-CAiJAS:Cuatrocientos sesen- 

La y cinco mil ciento Cuarenta y nueva posos setenta y un cen- 

¡va VOS « BANCOS : Tres millones ochocientos noventa y. un mil novo= 

'cientos ocho pesos cincuenta centavos . DEUDORES .PRENDARIOS:Cua 

¡trocientos veinte y tres pesos, setenta y. cuatro «centavos . -CER+ 

'TIFICADOS A COBRAR: Veinte. y os milliones doscientos cuatro mil 
i 

doscientos [cuarenta y .cuetro pesos .cuerenta y siete. centavos.- 

EPOSITOS EN GARANTIAS DE OBRAS: Tres millones ochocientos cua-' 

renta y. cuatro mil trescientos once pesos veinte. y siete cen-/. 

tavos. DEUDORES, EN-..GESTION:Ciento Sesenta y tres .mil. ciento. //£ 

treinta y nueve pesos guince centavos - DEUDORES “DIVERSOS: Ocho= 

cientos. ochenta y-.ocho mil cuatrocientos treinta y. seis pesos/ 

trece..centavos.—CAJA DE. -CONPENS ACIONES..PAMILIARES: (Comercio-e/ 

Ingustria)Oincuenta y.un mil. doscientos sesenta y.-tres pesos, 9 

chenta centavos. ADELANTOS PARA EJERCICIOS FUTUROS: Dos .millo-/ 
; , y 

nes. setecientos cincuenta -y un:mil trescientos quince pesos-no 

venta y. seis centavos.—Los. rubros precedentes. forman -un - ACTIVO 

TOTAL Di:Setenta y. dos. millones cuatrocientos.ochenta y ocho. / 

mil setecientos. treinta y cuatro. pesos ochenta y tres. oenta-// 

vos».-En -cuanto al. PASIVO, siempre con retroactividad.-al- uno a0/ 

enero de mil novecientos sesenta, está constituido por la. suma/ 

de cuarenta. y seis millones. cuatrocientos. “ochenta, y. ocho. mil. /   
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setecientos treinta y cuatro pesos ochenta y tres centavos. e// o 

integrado por las siguientes cuentas y saldos:HIPOTECAS A Pá-/ 

GAR: Sesenta mi eciscientos cesenta y siete pesos veinte y sie 

te centavos. PRENDAS 1 P2G4R:Ciento diez mil trescientos cin-/ 

cuenta pesos. DIRECCION CUNZNAL IMPOSITIVA: Doscientos veinte/. 

y un mil treocientos novontas y dos pesos.sesenta y sicte cen—=/ 

¡tavos. INSTITUTO NACIONAL De PREVISIÓN SOCIAL: Tres millones no o 

a vecientos veinte y nueve mil cuatrocientos dos pesos cenenta y 

cuatro centavos. CAJA NACTOND. DE REMUNERACIONES: Treiuta y dos 

  

mil ciento veinte y sois posos.-C4JA MATERNIDAD E INFANCIA: 0-/ | 

. chenta y tres pesos veinte centavos.—INSTITUTO NACIONAL .DE 40= . rá 

CION SOCIAL:Veinte y ocho mil seiscientos treinta y siete pe-/ 

sos, noventa centavos.—CAJA FONDO ASISTENCIAL MEDICO SOCIAL: Diega  ': 

y nueve mil. seiscientos cincuenta y-tres pesos cincuenta y sie 

  

¡be centavos.-INSTITUTO PROVINCIAL. DE LA VIVIENDA DE SAN JUAN:/ > o 
o 

E Cuarenta. y cuatro, mil, trescientos. cuarenta y.ocho pesos, veinte 
3 

Eo y cinco. centavos. "BANCOS: Anticipo sobre. certificados cauciona- - 

us dos; Ocho. millones. cuatrocientos .nueve mil noventa y seis pesos 
% 3 

once centavos.—Créditos de financiación:Cuatrocientos diez mil 3 

pesos.—-Documentos. descontados solz firma: Un millón cuatrocien-. 

tos treinta y cinco mil pesos.—DOC UMENTOS A. PAGAR: Dos millones 

quinientos noventa y cinco mil. setecientos .- sesenta y. seis pesos 

veinte y dos centavos .—SUPCONTRATISTAS: Trescientos: siete 

treinta y. dos pesos diez y nueve. CA N 008) 
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PA CORRIENTE: Cinco millones novecientos cuarnnta y dos mil no- 

vecientos diez y nueve pesos cincuenta.y dos centavos. IMPUES-= 

TOS Y CONTRIBUCIONES A PAGAR: Doscientos sesenta y ocho mil no- 

vecientos doce pesos setenta y siete centavos.-CUENTAS .DEL .E-/ 

JERCICIO A IQIUIDAR:Quinientos dos mil veinte pesos setenta y/ 

seis centavos.-SUELDOS Y JORNALES A PiGAR:Sesenta y. dos mil so 

teciontos ochenta y siete pesos-treinta y cinco centavos.—UII- 

LIDADES DIFERIDAS: Veinte y un millón novecientos treinta y seis 

mil quinientos ochenta y seis pesos nueve ..centavos . PREVISIONES 

LEY ONCE..MIL SETECIENTOS_VEINTE Y NU£VE:Ciento setenta y. un mil 

novecientos cincuenta y dos. pesos..doce .centavos.-—El. detalle de 

todos los rubros tanto_del_ectivo. como_del. pasivo, que forman el 

capital- que suscribe.e integra en su totalidad. el señor José / 

Cartellone, se consignan .por. separado en.el Inventario. y Bálan-: 

ce.General, debidemente. certificado. por. Contador. Páblico-Nacio-: 

nal y. forma. parte. integrante de esta. Aota.-Las- Acelones-de-los' 

restantes. accionistas, e.-.integran.en- este. acto con -el-depósito/, 

que. cada. uno. de-. ellos. hace-.del.- diez. por- ciento. de- las - acciones! 

suscriptas. o. sea _de la. suma de cien mil pesos en. sotal.-EL PRI 

X MER DIRECTORIO queda constituido en la siguiente forma: Presi-/ 

dente:Señor José Cartellone.-Vicepresidente:Señora. Ana María / 

Sileo de Cartellone.-Director Gerente: Señor. Gererdo Cartellono, 

Suplentes:Sefores Alberto Victorio Zuccardi;Sinforiano siox:a/ 

Volásco y Bernardo Seinhart.-Se designa primer SINDICO SITULAR 
. ! 

4 
. 
' 
' 
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al. señor AGOLLo Delgado y =upbente a la señora Emma Certello 
1 

ne de Zuccandi.-A Lor finos do soltoiter la ¿personería jurídi- 

o i ca. y de ayrobeción 02 Mecosiulio, se autoriza 2 10s cefores Gergr 

do Certellone,Merio ¿96onz47eo y ¿dolfo Delgado para que. ya // 

502 conjunta, alternativa o separadamente reelicen todos loz Le 

«tréímites aóministraetivos y de .otra Índole concernientes a eso/, 

fin,quedendo autorizados ampliamente para introducir cm el Esta, 

tuto las. modificaciones que. fueren exigidas por los organismos; 

pertirentes para.el atorgemiento de la porsonería jurítica //£. 

s1empro. que. ellas no. afecten las bases fundamentales de dicho/!| 
! 

e 

Estetuto, pudiendo. los mizmos efectuar todas. las gestioues  Era=' 

e
 

Bo
de
ra
 mitaciones y diligencios Y elatives a le publicación e inseri 3p= 

ción de la sociedad. - Siendo las trece se dio por tertihado ex/ 

acto, firmé adose. para constancia vor los componentes, previa log! 

  

tura y ratificación y en presencia del Escribano Público don. /| 

Nerio A.Gorzález, titular dol Registro número veinte y dos de-/: 

Capitel.—Tesó.Cartellonc.-4na Marí S.de Cartellone.-Naría Pe-' 

rro.-N.de Cartellone.-S.Cartcllone.—Antonio Citón.-S.berisarda 
i 

e.
 
m
e
r
o
 
me
rc
at
o 

Emma C.de Zuecardis.-Sercio loglia.-Blanca ReL.de Cartcllone».—2%e 

y 
S 9 

3 
+ 

¿ueccerdi.-G.Cartellonc.-4.Delsgado.S.Sierra. Bernardo. Scinharte- 

inte ní:lario A.Conzíloz.-Retá el sello de Escribcno. Mendoza: 
1 , 

- a ! . . " > z . ” : 
: «doc Ge meyo de mil noveeciosn tos cusentassd la inspección de So-' 

ciscócdes (e la. Proviucin de iiendosr Casa de > Siudeó.: 

Gerardo Curtellona,con 1 iio Zegal en Lor Godoy Cruz Fo» 
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ciento veinte. y. siete úe la Ciuded de Mendozc.,en su onrécter// 

de. Director Gerente de "José Certelleno-Conetrucciones Civiles 

Sociedad . Anónima"y de acuerdo con le autorizeción conferidz // 

 or.le Asamblea constitutiva a ustedes respetuosamente se pre- 

sénta y. expone: Que. solicita para su representeda la autoriza-/ 

ción correspondiente del Poder Ejecutivo de la Provincieg de 1/ 

Mendoza para -funcioner.como Sociedad inónima, así .como.también/, 

la aprobación del Estatuto+.-Que .a. tel efecto, ecompeñia.lo 1 

gutentertota. de_constitución,debidamenteo-autenticada-por..el es 

cribano_don Mario. A.Gonzélez,tituler.. del..Registro. No-veinte Y/ 

dos.—Boleta de Depósito efectuado en el Banco. de. Mendoza,en la, 
1 : : 

cuenta NO0_setecientos treinta y. dos a la orden conjunta de osa 

¡ o 
Inspección y de.-"José Certellone-Construcciones Civiles Socie 

dad. inénima",por.la. suma. de. .cien mil pesos m/n. o/o. cien-mil)' 
¡ . - 

gue-corresponde.-al - dies.por-cleaxto de -las- aocciones- susoriptas/ 

por .todos..los. accionistas con excepclón-.dol.soñor.José Cartello 
1 

e e 

4 
3 

al. primero. de. enero.d €
 “4
 sil novecientos serente.—Balence patri-. 

nonial.de..todos..los. valres. activos y pasivos: aportados por él1/. 

señor José Cartellong_el primero de enero. de mil novecientorz. . 

sesenta, dápbidamente certificado por Contador Públiob.Necibnal y 

que formen su aporte totalmente suscripto y realizado de Vein- 

_te y seis.nillones de pesos(pesos veinte y seis millones) .-Que. 

de. esta.forma estima- haber complincr tado toáca3 los requisttos/ 

pe..cuyea integración se verifica en cepocie. y com retroactividad 
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legales por lo que'se complace en spoludar a. ustedes con pton-:; 

ta consideración.-G.Cortellone.-Certifico la autenticidad Ca 

la firma del Sr.Cerardo Cartellone.».-Mendoza,docé de meyo de ./ 

mil novecientos sesenta.-Merio..¿.Gonzélez.-Esté. el sello án1 ' 

Bsoribano.- Inspección Gens rel. de Sociedades.-llesa de ENtrades: 

treinta y ummo/sesenta y. tres:iDía diez. y. .seis,—-Mes:cinco.- 1205, 

mil novecientos sesente--Hora 2:0n0e.=Pojas: ochenta y nueve. -Hey ; 

pna firme d iosibie. Tmccroato.Pane e informe. del señor Contedor , 

de Inspección. de Sociedades. Asimismo, en cumplimiento del Arte. 

tres, Deoneto No “cinco mil setenta y .ocho/cinouenta y :cuatro,/ 

Lfbrese oficio.a.la Policía de la Provinole, o. fin de que infor 

me, 'sobre los antecedentes personales y acompaño los policiel 
: 

que pudieran existir, de les personas incluidas en la nómina o- 

brante. a. fe.oncé ¿el presente expedicnte.—Mendoza, mayo dica y/ 

¡ . 
siete de.mil-novecientos sesenta. -Boulín ¿aveta.—Dreluis F.Bop 
| , 

l£n Zapata. -Asesor. de Gobierno.-Mendoza, des...de Junio de mil no 

i : 4 

vecientos sesenta.-4 la Inspección. de Sociedades do la Provin- 
, ! . 

cia de Mendoza» -Casa de Gobierno.-Nendoza. - Adolfo Delgado, cor. 

1 : : : . 

domicilio legal 22-culle Godoy Cruz ciento veinte y siete de la * 
. 4 

ciudad de Mendoza, en su exráctor de representante de "José Car 

tellone Cónstruccionos Civiles Sociedad inónima",de acuerdo // 
- 

con la emtorisación conferida por la asamblea constitutiva a Y . 
4     

3 

citedes respetubsarento se presenta y expone:Que | 
* 

treinta de mayo ppip,segóún gota. que se



  

“tenticada po el escribano don Mario ¿González tituler del 3 

gistro No veinte y dos,los componentes han "resuelto Tijer el /: 

capital .sociel de la sociedad en la suma .de.ciento treinta y /, 

cinco millones "de pesos no modificando -la suscripción hi la in. 

tegración de que da cuenta el acte constitutiva.-Que «tel asper 

to solicita.se tome. .en. cuenta a.los fincs áel.otorgamiento de/ 

la personería jurídica solicitada-.el díz doce de mayo de mil /; 

novecientos sesente.Expeíiente N% noventa y tres.-Sin más, sala 

da a ustedes muy..atentamente.—-A.Delgaño.—Otro-síÍ; Acompaño-- co-/ 

“pia simple, poder aludido en Acta.—Ruego su. devoluoiéón.-As Delg ga 

do.+-"¿CTA.En.la.ciudad.de. Mendoza, República. Argentina, e treit a 

ta. de meyo.de mil. .novecientos -sesenta, siendo les diez. Y. «siete, : 

se reunieron.en.el local.de calle Godoy Cruz número ciento 101, 

| 
veinte y siete,los. señores Gerardo. Cartellone, por. sí y. por po-: 

'der suúuficiente.de..don.José Cartellone y de-doña ima María -Sileo ' 

de. Cartellone, como-consta.en la escritura de mandato: del-vein= 

te y..-siete.de.mayo. último, pasada ante 21. escribano don Mario. /; 

A»González,a fojas cuntrocientas cCuaroota y. una del Resistro//. 

Notericl número veinte. y dos ec inscvivto el No.dicz y..ocho.mil e. 

4 

cuatrocientos veinte. y cuatro, fojas cicuto. cuarenta y seis dol: 

tomo, cuatrocientos: sesenta y tres D.dil Registro Público. de lion 

datos Generales:Salvador.Vicente CortcllonefEmma Cartellone -de' 

Zuccardi; Blanca Rosa Lahoz de AN de. Carte-' 

llone, Alberto. Victorio Zuecardi,Mirí Forro,Sergío Anibal. Mo-/: 

4
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clia, antonio Citón,Selvador TMapigaráce, ¿dolfo Delgado ,Sinforia 

no Sierra Vélesco y Berngrdo Scinhart,cuyas circunstincias pex 

Ao soneles consten en el Acta de fecha veinte y. tres de cneoro del 
1 , » 

mil novecientos sesenta.—Los presentes en Sus caracteres de in 
1 - 

tegrántes de la Sociodad ex formación"José Cartellone-Cor ¡ : Labtruo 

ciones Civiles-Sociedal inónima",que resulta dol Acto relusin ; 

m
 

idezs y. con el objeto de traducir con/ 

més exactitud el .patrimonic social y sus posibilidades en el// 

después .de un. cambio de ae 

futuro, Resuelvean por unaniridadiSustituir.el extícolo Sexto/// 

del Estatuto aprobadas en l: vemnión instrumentado en el :4ota /. 

ds constitución, cl que quen redactado en los sigui entes te 

o. 1.05: ¿RTICUTO SEIS¡EL coyive? social ds fijalen la sima de CIEN 

TO TREINTA Y CINCÓ NILILONOS DE PES 2505 ydaividido cx ciento trein- 

' a ta y cinco Series de un món de pesos, formadas vor azcoiones/ 

el. portador de un mil nono cada una; que «totelizan-clento -//// 

treinta y.cinco mil sociones.-En este acto. se suscrite la suno 

de. veinte y siste millones de pesos,dividido en veinte ; y sictco 
o 

Series de Acciones Fundadoras el portador de cinco votos cada/ 
4 

+ 
tel 

o 5 
TO: 
a 2 ina.Pera la suscripción de eeciones hasta completer el capi 

CI : 
% fijado se procedefa en concordancia con las disposiciones de// 
3 . 

este Estatuto. y las legales vigentes e la fecha de la suscriz- 

ción, efectuandose les comunicaciones a le Inspección de Socie- 

. Gades, publicaciones, vrotocolizacio: 

    
1es € AS fue 

ren.menester.—Encontríndose le -evrobación "del E vtró- 
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mite, -ente el Poder Ejecutivo,:23 gene: “2 aue las mismas personas 

autorizadas en el acta del veinte y tics de encro Último, hegan 

la correspondiente, presentación efnmirnictrative a fin de que la 

4 4 

presente modificación. se tenge en cuena al dicterso el. Decre- 

to aprobatorio.-Susei Fibe támbién esta cta el escribano públi-- 
i , . ! 

co don Natio A-González, quien se encvuntra presente pera-certi 

ficar la misma.-Con lo que se dio por terminado el acto,siendo 
1 

las diez y ocho y diez, firmendose por los presentes pere cons-' 

 ttancia.-G.Cartellone.-N.de Cartellone.-Bernardo .Soinhart,A4.Del 
| 
gado. A.Z2ueccardi.Sergio Noglta. S.Slerra.-S. .Cartellono. Marte Fe 

ero: Emma. C.de -Zuecardi. Antonio. Citón.Blonca. R. Ll. de .Cartellone/ 

S. Repisarda.Ante.mí:Mario.-A. González. Está el .sello.del.Escriba 
pue? 

no" «Señor Asesor. de Insp.de Sociedades: "Josó Certellone-Cons- 

trucciones. Civiles-=S. Ad, solicita. ón las presentes -aotuaciones/, 

t 
1 

y 

j 

aprobación. de--sus—estatu. os-y-.otorgamiento.de.la.correspondicn 

tte. personería. jurídica.-Del estudio nracticado a la-docunente= 

ción. respectiva, no_surgen_observaciones de ..carácter_contable. 

Se destaca: que..el_ art ¿sexto de los. estatutos originales..ha . si- 

do roiificado. -por_acta. del- treinta-de.mayjo ppdp. elevando e1// 

mon'to del capital. autorizado. e la suta de_ciento. treinta.y cin 
s 

co millones .de. -pesos m/n.- Mendoza, Junio tres de mil novecientos 

senta.-H.de .Lucía.-Hugo H.de Iuotr-Contodor Habilitado-Aseso 

” 

e 

ría de Gobierno e Enaneccaión Se S ecienades. Señor Asesor de Ca e. 

pues 
bierno:La.recurrente "fSosé Cartellonc.Construcciones-Civiies,So
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ciedad Anónima", solicita aprovación de sus estatutos cocizles. 

y cl ctorgemiento 6 su-paors cnería jurídica. la Sociedad cn pri 

mor luzar tienc Dor objeto continuar las actividaño Sn conrrala 

los de José Cartellone, cora lo evel enplía eu acilvital sagiín o, 

se iesprende del crtículo cuario de sun estatutos sucias. -/ 

Su coyital social se fijen cx la suma de posce Clenmio ivelnie 

y cinco millones dividido on ciento treinta y cinco seories.Cde / 

un mi11É6n de pesos Cate une, formadas por acciones al portador ; 
ba : 

de cil pesos .cado una,que totalizan. ciento. treinta y cinco // . 
* : 

: : i 

mil acciones.—-La sociedad suscribe en. este. acto la suma de pe' 
.o- . 
, : . 4 

a : Za. . 
.S05, veinte. y. siete millones dividido en veinte y. siete series 

an 
'de ecciones, fundadoras al portacor de cinco votos Ccaóc uns. 

a
 

¡Da integración .se reelize de la siguiente menerz:Pesos veinte 

y seis millones por trencbicoincia de activo y pasivo sl giro 

¡comercial mencionado y cl rata en.echectivo .en -su mánicao legal 
i 

o
     

   
del, mil veinte.—que. habi: ade “sto cumplimiento a lo ¿sspuesto | 

| . , 
¿con el Decreto mil veinte-S ¡: ertículos dos cien bos conentea yf ; 

Ao o 
: : y : : 

¿402 doscientos noven: LO ac, Coseclenvtos noventa-y dos, tres-//. 

Cientos .trece y trescientos Cies y ocho Col Código de SComer-/ : 
: ! ' 

“ 

cia, aconsejo se de extotación. y sus estatutos sociales y oBor 
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B 

£oxziento de su personezíe. iviíádica. ha Sociedad Geberí der cun . 

vlimiento. 2 lo preceytundo 22 Los artículos doscientcs noven- : 

te y uno. y doscientos noventa. y.dos.del Código de Corsroto o/ 
po o 
artículo.mil. ochocientos. ochenta y mo, inciso +    
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go Civil¿el constituirse defiritiva.cnte 22 Sociedad:.—-Mendoza, 

JImio siete da mil, novecientor sesenti.-Somuel. Evens.—Dr.Sa-// 

suel Pernando Evenms-Asesor Co Iospcurión e Sociededes.—-Soñior/ 

¿Ministro -de- Goblerno.Compulr adas lan presentes actuacionsa a 

nías-las conclusiones a que erriba sl. señó E abogado auxiligrs- 

Mendoza, Junio siete de 11. .novecientos sesenta. -Bonlín Zapata. 

Dr.luis F.Boulín tepata=inocdz de Gob erno:—Minigterio de Go-”. 

biexrno-liesa de Entre des. Soho Jun emdd novecientos sesenta.-Po 

¿as ciento enayra.-Hora nuovo. —Darreguero—-Encoargedo-Mendoza, 03.0% 

de - unio de mil novecientos cesenis.-igrégnese: copia ententios 

da. del. Decreto NO dos. -má1 cuetrocicaitos ochenta/mil novecien-/ 

Los..sesenta. y pase.a-sus efecto3.a la isesoría- de Gobierno- o//' 

Inspección de Sociedades.-Pornés.-Julio Melgon Pornés-Secreta-: 

rio Gencrel-Ministerio. de Gobicrno".- MT endoza, diez, de. Junio de) 

mid novecientos-sesenta.—Decroto. NO dos. mil-cuatrocientos-ochey, 

ta.Visto el expediente. No -G.d08/7. (noventa, y.-tres/mil. novecien 

tos. sesenta, en.. que. "José. ¿Cazx rtellone Construcciones. Civiles, Sogie 
: 

dad Anónima", con..sede. en _esta .ciudgá, solicita. eprobación-de. los 

estatutos. que, le. migen.. y La correspondiente personería. jurídi-, 

Cajatento a a que en la formación úe la recurrente se hen. cumpli ' 

do los requisitos. de.fondo y. lo. dictaminado por la Asesoría de: 

Gobiernmo.a Inspección de Sociedades.-El. Vice Cobdkrmmador: de 1a/ 

Provincia en ejercicio del Poder Ejecutivo Decreta: Artículo Pri 

mero: ¿pruebese.los..estetutos. que rigen a José Cartellone"Cons- 
-. 

a e 
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1 , ' C . 

cuyo. texto consta en el acta que en copia legelizado corre ds 

fTs.uno vta.a ocho del 

por los hrtu.doso 

dos 8 cel Chsigo de Comercio o Artomil ochocientos ocherta Y Mm, 

LO; inc. trece del. Código 01v11.-Artlouzo. Segundo. Coñgnt Uese)- 

y viz.y reconócese per 
l 

expatiente No G.dos S/noventa y tres/mil 

novecientorn sesenta,con la aclaración obrante a Is. ciento troa 

soneríc jurídica a dicha entidad, dobi en, y 

'do euapliz pera su constitución drfinitiva con lo preceptuado.. 

extos noveate y uno y doscichtos noventa y/w; 

publíquese «y dése al Regis 

¿ten Yo de Gobierno" 
s 

. sus respect ivos ori ¿ginañ.os corrientes de fojas uno e uchoso-/ i 

R.Chaoén.-Témmés. Julio 

nam uN 

chenta y nueve, noventa, e an 

ciento.sais del .oxpedient 

Ge Te endora, oriscinario 
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Melson Fornés.Secroterio General-Minis 

«ESTAN CONT DIS las piez es insertas. con / 

to tos,ciento tres,clento cuetro y ' Y 

asezoría de Gobierno “e Incovección 

4 Ce iellone -Construcciones Civi, 

. o . 
“e cstetutos scciclies y la corres Z 

- t - m mm mn : 2 Mpgue se tics Por ente cto 2: 
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da nacional que representan el dioz por ciento del. valor de Le 
¡ 

228 acciones suscriptas en dinero efectivo, cuyo importe fue el a 

rointegrado a la sociedad, como consta a fojas ciento cinco.—Y/, Zo 

el. .Beñor Gerardo Cartellone. por don José. .Cartellone, 4GREGO; Que! z 

en. -cumplimiento de: lo establecido en el ecta de constitución// me 

que_se ha_transeripto y como. perte de sua acejones, transfiere/: 

a la sociedad que por. este acto se constituye en absoluto domi, o , 

nio y posesión, los siguientes inmuebles ubicados en ésta Capi-: 

on. edificio, con.frente 2 la. calle. Godoy Cruz. núne . 1 

   ro._0l8 Treinta y.siete,constante de anna superficie. de _dog Le, a 

mil. setecientos. noventa metros cuarenta y tres decímetros cua- 

drados, el que según, títulos está constituido por dos fraccioncs 

a saber: a) de Ochocientos treinta y tros metros cuarenta y. LIE 

tres decímetros cuadrados anetimita: 2 4l Norte, con, le Paternal, / 

hoy..obros. y Aimélia.ds. Vil enueva; Sus, “1berto. ¡Decurgez, hoy -90=/ cc 

gunda. fraccion-y--ouarto inmúcble;T ste, calle Nueve - de-Junio; 5/1 , 

Oeste,Carlos Barengo»-b)mi1. novecientos «cincuenta -y siete. metros , 

cuadrados. que . linita:Norte,La. fracción. anterio?,en.veinte. y cua 

tro metros; Sud,calle. Godoy: Cruz, on. dióciocho. metrosjeste, Mode. 

to Encinas,en noyenta y un metros clinecuantea centímetras;y Des-' 

to¡Carlos Barengo y otro,en noventa y un metros cuarenta centí' 

metros Lido adquirido por.compre a -Gon Gabrió -Osiris-Salvo,e1/ 

veinte y cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, // 

por escritura pasade:ante el escribano don ¿delverto. Arenas, al. 
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Tojas cuatrocientes cincuesrta La
 

euztro y se encuentra ipermipolo cn el Registro de la 

dal Raíz el nóúnexvo tres mil custrociertos cusrenta, y 

s 

oa "o. 
E ] 

Lal AS 

Dropic-/ 

- 
e an 

dan ciento ochenta y cinco 321 tomo veinte y oclaeto “l"óa ciú- 
E 

deiryO0sstof el número scis mil novecientos novente y nuzve, fojas 

doscientas. diez y nuevo del tomo veinte y dos .E.Ce Cl 
po 

te.-Se. ha verificado la correspondiente transferencia 

dcha: Sociedzd adquirento en los Padrones Territorial 
   

usad-0ez 

a nombre 

y Nunici 

TS esta Capital, 2 loz nónveros ochocientos treinta y tres y 

doce mil cuatrocientos Sesonta y cuctro/uno, en el primonrojy en 

la menzana Cuatrocientos ecironvonta y dos,parcelas oct 

ez el segundo.-SEGUANTO:-Con edificio para exp sicionco 

ubicado.en la esquino Nord-2aste de la intersecóión 

o y dicz/ 

2 y venta 

Se las Ca-' 

Les Godoy. Cruz “y Muave de Tílio,cónstante. de vas sunerficie /. 

do MRISCIENTOS cu AO NAL NS METAOS CUARENTA Y CULTRO DECI- 

NEBROS CUADRADOS. y gue limita cstiñorto,tote 1 tres ex 

tros trece contímetwoy;Buñ. lle Godoy Crus,en diez m
 

yo uatro metros' setenta y immatro centínetros;0este Jos 

4 

lione en veinte y asis metros sesenta y cinco centíme 

trece me- 

¡trog cuz 

rente Y. sieto centímetros; te,calle Nueve de Julio en veinte/ 

é Carte- 

tro 5 33 El ' 

Sud-Fete,con la inters»cción de celles,en tres metros 2eis // 
. , E ta 

contímetros.—-Pue-adquirido nor compra a-don Pedro Erc 

escritura pasada ante ml,a fojas ochocienjas” se 
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.el ccho de noviembre dc mil novecientos cincuenta y dos, por / 
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. . e «L r . ia q» e . 3 e > po GASUTRO ost CRCUeNicO Aunado: 1 Registro de 22 Y, 

Propiedis Eaíz al número. trece mil sovotientos. cincucnta y ein 

co, fojas ceneuta y. seis del tomo treiric y dos Codo Ciudió-Seo 

ción Oeste.-Se ha verificado la corres pondiente trensferencio,. 
£ 

¿£ nombre de la adquirente cn los Palronos Territoriel y Lunici 
i * 

sal de.osta Capital -al núsero dies y onhc mil - seiscientos no-/ 

“venta y nueve/unojen el primero y cn la menzena custrocientos/ 

cincuenta y dos, parcola nueve, sub=oercele siete en el. segundo/. 

TERCERO: - Terreno baldío situado. con. frente a le-culle Nueve de 

Julio,constante de una superficie de PRESCIENTOS CUARENTA Y // 

TRES METROS. CUARENTA Y CUATRO .DECLAIDRCO CUADRADOS. y limita. así: 

Norte,lote siete,hoy cuerto inmueble a Coslinderse en trece ra 

tros, cincuenta 'y.dos. centímetros, 3ste,Calle Nueve de Julio eng 

veinte y. cinco metros quince centímetros;y. Oeste,José. Cartello 

ne.o primer inmueble,en.veinte. y.. cuatro metros, setenta .y_ocho/ 

centímetros.-Fue.adquimido ast:Ciento setenta-y. un.metros, se=/ 

+tenta y dos decímetros cuadrados por compra._a. ta. señora Elvira 
t 

Rosas de: Encinas, el.ocho de octubre le mil. novecientos cincuen 

ta y sels,por escritura Pasada ante mía fojas. setecientas urna, 

de este Registro, inseribiendose en. cl dogistro “e la Propisldacl 

Raíz al nóámero .quinco mil troscientor «cnince, fojés novecientas 

treinta del tomo treinta y tres C.de Ciuded-Cestozy Ciexto se- 

tenta y un.metros setenta y dos denímeotiicos cuadrados por com-/ 

pra a Mnría ingélice Dioinas de Ce.cí.. 11 veinte y dos. de du-/.
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gt ¿O 
y pr 

inuit y tres nor escritura 

también ente mí e oia a. tetonas setente y uno Cn este Mz o 

sistro,inseribiendose 21 vio logistro de la Propiedad Rel 01/ : 

núnecro trece mil seiíscirnto: diz y siete,fojas ciento setenta 

"y cuatro del tomo treiuve y uno Dide Ciudad Oeste.-Se ho veri. 

'ficedo la correaypondiconte trensferencin e nombre de la uiqui- 

; : « 

rento en los Pedrones Territariol y Municinal de cste GUrcital 

'a 1cs números ochócientos treinta y cuntro y ález y coro mi1/ 

'seiscientos noventa y cinoc/Meo, tn el primero y en la mansena- 
l . : 

cuatrocientos cincnenta y 19
7]
 

oz yl
 y¿rercela nueve, sub-parecio dos, en 

el sagundo.Y CUL£PTO: Terreno bel2io,situado.con frente a las. 

calle nueve de Jdulio,constante de una superficie de DEINSCIEN=— : | 

TOS CUARENTA Y, TRES METROS CUARENTA Y CUATRO DECINETROS “CUA=/ | 

DRATOS y limita asín ¿en UE torce matros, cincuenta  snela/s ¡ 
4 

= one 

centímetros,con Josá, fartellio:o 0.sea el primer inmueblo des. 

lindado¡Sudytambién con José Cartellone, o sea el tercer inma 

ble en trece metros, ochezta : un centínetros;Este,con la culte 

Nuevo de Julio,en velute y 0... Io mel 2, veinte. y áen contíme 

tro3;y Oeste,con Josá Cu chalco o sea el primer Jnmnerle,en/ 

veinte Y Chato mute yv lt y 303 contínetros.—Puc sAiquini- 

do 2sfiCiento setentes uo mo os setenta y dos decírnctros, por 

compra a de señora Elvio E:orinas (2 Rodríguez Jurado el seis 

    

  

es abril de mil noveciorntioz ¿incuenta PA VS o-/ 

torgada. tembién ente mí. Sujas Goscienteas cuatro, inscriblen- 
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dose..en..el. Registro de la Propiecdoá S+Íz al número «trece .mil//; 

seiscientos. treinta y siete,fojas ciexzto noventa dcl.tono .trein 
.- 

fa y uno D.de..Ciudad-Oeste;y Ciento. setenta y un metros .ceten- 

ta.y-dos .decímetros cuadrados, por comia .a doña MHodesta -Celes- 

tina Encinas .de Guevara el. cinco. de Noviembre, de mil novecien-. 

tos cincuenta y dos,ente-mí,a fojas jochocientas-cincuenta y uno 

de .este protocolo, inscribiendose en el Registro..de..la Propie-/! 

dad 2 aíz. al número trece nil.setecientos.cuarenta y.sets, to=// 

jas ochenta y. dos. del. tomo..treinta.y dos.C.de.. Ctu8an-00sto.-Se| 

ha ver rificado la ecrrespondiente' tra erencia a. nombre de. 15/! 

2dquirente. .en..los. Padrones. Territoriel y iimicipal.de..esta. Capi 

tel alos. níneros_diez.y_ocho mil seiscientos..moventa y. ocho;y.| 
| 

diez y. ocho mil seiscientos noventa. y cuatro/uno, en. el. Primero! 

y. tn la. .Ranzana cuatrocient os. cincuenta. y dos, parcela. nueve, sud 

parcelas-uno. y-tres, en-el-segunáo.-Con los -certifioados -expedi!' 

- dos. por-la-Dirección.de, Registros Públicos-de-1a-Provincia-que 

se. tiene-a-la- vista, se-ecredita que- cl señor José Cartellone "no 
4 1 

; 
v * 

se encuentra inhibido. pera disponer de sus Lienes-.y. que los in 
| : 

murbles_que trensfiere' no reconozen niuygón cravámen ni contra=. 

A 

ton,excepto el primer inmueble que está ufoctado, por uma hipo- 

teca en primcor término. a fevor dal Es co Hipotecario Facion 
: : 

constituida.por la-suma -origineria de Cchienta mil- pesos moneda 

nacional, en la escritura ón) veinte y iv.» de Junio de mil no- 

vententos cnur=nta y ocho, puscia unico 22 escribeno den Carlos/



    y. cetente On su 

Mino aid o percrcdcatas veinte y nueve, Zojes cion 

ed emo ar o e Gel Pelrón de Bigotocans af 

Gio Toro fojas dencia dot rienda y Wa Gel vom 

vea y cinco de Xestficoniores.—Diehna hipoteca, usegiioz el //. 

treosmitente, se encusatr, 1cfucida actualmente n le Eb Ce 52 

sonto mil seiscientos ronuotos y siete pesos velnto y sioto // 

caontavos, por cuyo imnortia lv tona a su cargo la sociedad que/ 

2 por este acto,ss listreniat:,y o leas conóáleiones. de su consti- 
t : . 

-- tución,cuyos comnonentes dsalaren conocer-.-El señor Carivdo Y 

Cartellonme, naciendo tredicida, desiste y aparta a Su representa 

do áonm.José Cartellone ¿e loz derechos de propiedal y dominio... a 

que sobre los. inmuebles derlindudos “tenía y los -tresmito a la 

    

Socicáad, obligando 2 aznel 2 semcamiento y evieción, cciforta : 

a, Cerecho.-Con las boletos y certificados respectivos 12 mu o 

? A ha soreditado que los iemnutlas transferidos no aceudci impues 

tos fiscales, servicios municinales ni de Obras Sanitarias úe la 

o 

5 $ 
20 
$ a Nación y' que com respecto e ¿avimentación, su .deuda ha sido.con 

E 2 celada con cerácter definitivo con. boletos números. .seizcientos 
S j 

ú 

4 

scsanta y sicte-cinco 1 dorsientos treinte y tres del do0ce// 'o 
E 

E Q as novicmbre de mil novoc?aztos cuarinta, y nueve. Adenós 

ps or José Cartellone trencficre a la socieded, los valores ncti- 

voz y pasivos correscondicm!ocz a don José Curtellone ua 

pruna Constructora año com nombre fu 
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cucrdo 2 los enunciados y. detelles reforidos en el ecta de /// 

constitución.-El Escribano autorisantie hace conste-:2a)Que se / 

oO
 er
 han efectuado las publicaciones quo dotormina la ley once 1m31,/ 

' 
, 

chocientos sesenta y. siete mo el "2olceiín Oficioaliáesde el 1/ 

Qiez y nueve al veinte y seis de mayo último,en el “Tiempo a: / 

a nyo, Gesde el diez.y. ocho al veinte y dos del mismo mes; en =/ 

Dierio de Cuyo de.la Ciudad. .de San Juan, desde el veinte. y. tres 

al. veinte y siete del citado mes;y en el Diario Democracia de/ 

la Carital. Tederal,desde.el. diez. y nuove.el veinte.y. bres, tam- 

bién del citado.mes—de..moyo, sin .que ss hayan. deducido oposicio 

nes;b)Que. se ha dado. cumplimiento dl jurtículo velinje y. dos .de/. 

la ley catorce mil.doscientos treinta y seis,referente al Ine-- 

tituto Nacional de Previsión Socigl,como. se. justifica con la// 

comunicación número mil ciento noventa y ocho del. treinta de / 

mayo proxímo pasado,que. se tienes 2 le vista;c)Quea la. Diroccción 

. 

General Impositiva. ha autorizado 21 presente.acto sin retención 

begún commnicación:onetrocientos noventa y uno-cero. siete, fe=/ 

cha seis de. junio Último,que igu uslmente se tiene.a la. vistajy/ 

d)Que se-encuentra-reguler rizada la situación del. trasmitente, en 

te.la Dirección. de-Rentas, Depertenento.de Actividades Lucrati- 

vas e Impuestos varios,según.certificado..del. seis..de. junio 61- 

timo, que también..se. tiene a he vistos Pntendo est constituida 

la SCCIEDAD "JOSE CARTELLOND CONS TEA O TONES CIVITLES-SCCTETAD 2 

JONA, logs comparecircites aceptaron la presente escritura en lo. 
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CARLOS A.CARETTA BUGLIO, Notario, titular del kegqistro  númera : 

cien de Capital CERTIFICA: que las veinticuetro fotocopias 

adjuntas a la presente som fiel a su respectivo oOriqainal, 

correspondientes a la escritura de constitución " TOSE 

CARTELLONE”.-— CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., pasada ante el o) 

notario Mario ÁA.González, a fojas 621 del registro míimero 22 a 

su cargos inscripta en los Registros Públicos de Sociedades 

Anénimas ad número 244, a fojas 56 del tomo 14 "A"; y en el 

de Comerciantes al número 9994, a fojas 94 del tomo 173 el gue 

he tenido a la vista y reintegro en estefácto a la entidad 

interesada. Mendoza, veintinueve de ánio de mil DoOvecilentas 
A 

noventa y cuatro. 
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CARLOS A.CARETTA BUGLIO. Notario, titular del Registro númerea 

cien de Capitali CERTIFICA: que las dos fotocopias 

a la presente, son 

adiuntas 

fiel a su respectivo oriainal, correspondiente 

al Acta de Directorio N2. 1818, de fecha de mena. del 

corriente año, de fojas 173 a fojas 177 del Libro de Antas de 

Directorio de la entidad "JOSE CARTELLONE". CONSTRUCCIONES    
CIVILES S.A., el que he tenido a la vista y ¿reintearo en este 
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O A CT , PND ECO brensaranon AN , Obrantes en el 

docu uo La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del docu- 
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TITULO | 

DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACION 

ARTICULO 12 Bajo la demominación de "JOSE CARTELLONE CONSTRUC- 
CIONES CIVILES SOCIEDAD ANONIMA”, queda constituida una socie- 
dad anónima que se regirá por el presente estatuto, por el Código de 
Comercio y por las Leyes 19.550, 19,880 y demás aplicables, Los artículos 
que sin otra especificación se mencionan en el texto de este estatuto, 

se refieren a la Ley 19.550, 

ARTICULO 2* La Sociedad tlene su dormiclllo legal en el Distrito Coquimbito 
del Departamento de Maipú de la Provincia de Mendoza. El Directorio 
queda facultado para constituir los domicilios especiales que para 
determinados actos o contratos sean necesarios, pudiendo así mismo 
establecer agencias, oficinas, representaciones, delegaciones, sucur- 

sales, escritorios y/o cualquier otra dependencia en cualquier parte del 
país o del extranjero. 

ARTICULO 3* El término de duración de la Sociedad será de noventa y 
nueve años a partir del uno de Enero de mil novecientos sesenta, Y” 

TITULO Ni 

OBJETO - CAPACIDAD LEGAL 

ARTÍCULO 4? Se constituye esta Sociedad para continuar y ampliar los 
negocios de la Empresa Constructora que giraba a nombre de José 

Cartellone, por cuyo motivo su objeto es: contratar, proyectar, ejecutar, 

dirigir, administrar y financiar la construcción de obras civiles, comercia- 
les e industriales y de todo tipo de ingenieria. ya sean obras públicas O 

privadas, como ser caminos, diques, canales, puentes, represas, 
poliductos, viaductos, ferrocarriles, líneas eléctricas, subterráneos, tÚ- 
neles, obras sanitarias, construcciones metálicas, de maderas y mate- 

riales sintéticos: fabricar materiales para la construcción; ¡explotación 
de canteras, minas, toda clase de yacimientos, explotación de plantas * 

de hormigón elaborado, transporte de material de elaboración propia 

o ajena; explotación de nuevos planes o sistemas constructivos, 
prefabricación pesada y liviana de hormigón y su montaje, venta y 

financiación; organizar consorcios; promover la compra y venta por 

cuenta propia y/o terceros, de edificios para la vivienda propia y/o por 

el sistema de la propiedad horizontal; el comercio de importación y 

exportación en forma amplia, en especial de todo lo relacionado con 

la actividad específica de la Sociedao: y todo otro negocio o actividad 

afín o vinculada a los objetos precedentemente consignados. Hacer en 

nombre propio y/o por terceros y/o por cuenta de terceros y/o asocia- 

dos con terceros. toda clase de explotaciones agrícolas y/o en asocio 

con terceros, explotaciones forestales, plantaciones, parcelamientos, 
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industrialización y/o comercialización de productos derivados de bos- 
ques naturales y/o artificiales, Hacer en nombre proplo y/o por terceros 
y/o por cuenta de terceros y/o en asocio con terceros en inmuebles de 
la Sociedad y/o de terceros, colonias, parcelarmientos, nivelaciones, 
canalizaciones para riego y su sistematización, perforaciones para 
alumbramientos de agua o petróleo, Comprar y vender propiedades, 
ejecutar obras de electrificación urbana y rural construir bodegas y 
establecimientos industriales y todo otro negocio vinculado a los obje- 
tos precedentemente enunciados. Reaílzar en nombre propio y/o por 
terceros y/oa por cuenta de terceros y/o en asocio con terceros la 

explotación de las industrias metalúrgica, mecánica y frigorífica en 
todas o cualquiera de sus ramas y/o especialidades, pudiendo «al 
efecto construir plantas industriales, efectuar instalaciones, adquirir 
patentes y/o tecnologías, constituir sociedades anónimas con tal obje- 
to y/o intervenir en sociedades ya constituidas y/o que se constituyan 
más adelante, dentro de las limitaciones de los Artículos 30 y 31 de la Ley 
N2 19.550. Así mismo y sin perjuicio de lo expuesto se aclara 
especificamente que debe entenderse dentro del objeto social de la 
Sociedad la realización de estudios, exploración en todos los procesos 
técnicos correspondientes y la explotación de los yacimientos liquidos 
y/o gaseosos. la industrialización, transporte y comercialización de 
estos productos y sus derivados directos e indirectos a cuyo eftectea 
podrá elaborarlos, comprarlos, venderlos, permutarios, importarlos o 
exportarlos y realizar cualquier otra operación complementaria de su 
actividad industrial y comercial; inclusive constituir asociaciones O 
sociedades dentro del marco de la Ley de Sociedades Comerciales 
19.550 su modificatoria 22,903 y otro tipo de sociedades previstas o que 
se prevean en normas especíafes, en las cuales sea posible la participa- 

ción de la Sociedad; pudiendo dichas asociaciones y/o sociedades 
constituirlas con personas jurídicas privadas O públicas cualesquiera 
sean en este Último caso sus naturalezas juídicas o denominaciones; 
pudiendo además participar en cualquier especie de actividad de 
carácter energético (térmica. eólica, geotérmica, Nuclear, etc) y enla 
explotación. industrialización y comercial.ación de yacimientos 
carboníferos y cualquier otra activwdad minera, en lodos los causos 
como permisionaria, ficenclatara, concesionaria, mediante adauisi- 
clón y/o formación de sociedades específicas pora dichos 
emprendimientos, o en forma directa, todo allo conforme a las leyas y 
reglomentos por medio de los cuales se promueva y/o permita la 

participación del capital privado en la explotación de servicios y/o 
actividades públicas, o que se encuentren prestados por organismos o 
empresas públicas y que sean objeto de privatización. 

ARTICULO 5” Para el mejor cumplimiento de su objeto, la Sociedad podrá 
realizar sin restricciones, todas las operaciones y actos jurídicos que 
considere necesarios relacionados directa o indirectamente con su 
objeto social, sin más limitaciones que tas establecidas por la ley. 

 



      

TITULO 11 

CAPITAL Y ACCIONES 

ARTICULO 6? El capital social se fija en la suma de $ 1.350.000.- represen- 
tada por 135.000 acciones de $ 10.- cada acción, divididas en 135 series 
de $ 10.000,- cada serie, Las 27 primeras series las constituyen acciones | 
ordinarias fundadoras 5 votos por acción. Las 108 restantes son accio: 
nes ordinarias de 1 voto por acción. El capital social podrá elevarse al 
quíntuplo por resolución de la Asamblea (Art, 188). La Asamblea que 
disponga la emisión de acciones, deberá respetar en cada oportuni- 
dad las normas legales que contengan limitaciones en la determina- 
ción del tipo a emitir. 

ARTICULO 72 No podrá resolverse la emisión de nuevas series de acciones 
mientras las anteriores no se encuentren totalmente suscriptas: pero 
podrán emitirse varias series simultáneamente tornando las suscripciones 

en orden correlativo (Art. 190). La Asamblea que resuelva el aumento 
de capital, y la emisión de nuevas series de acciones, podrá delegar er 
e! Directorio la oportunidad de la emisión y la forma y modo de 
integración de cada una de ellas (Art. 188). 
Las actas de las Asambleas que dispongan aurnéntos de capital y toda 
resolución que disponga nuevas emisiones de acciones, se publicarán, 
inseribirán y se comunicarán a la inspección de Personas Jurídicas. En 
todo caso de aumento de capital deben guardarse las proporciones 
que imponen las disposiciones vigentes (Art. 189 y 194). ! 

ARTICULO 8* Las acciones que se emitan de conformidad al Art. 188 
podrán ser ordinarias o preferidas, según lo resuelva en cada coso la 
Asamblea, la que deberá determinar en la emisión de acciones ordina- 
rias, si darán derecho a uno o más votos, hasta un máximo de cinco. Las 
acciones preferidas gozarán de un dividendo preferencial que no 
podrá exceder del 12% anual, acumulativo o no, pagadero únicamen- 
te con utilidades líquidas y realizadas pudiendo ser rescatadas con o sin 

prima. La acumulación no podrá exceder de tres ejercicios, sin intereses 
sobre los saldos acumulados. Las acciones preferidas podrán tener 
derecho a un dividendo adicional una vez asignado a las acciones 
ordinarias un dividendo del 12 %; pero el dividendo total a percibir en 
este caso por las acciones preferidas no podrá exceder del que 
perciban las acciones ordinarias. La Asamblea al resolver la emisión de 

acciones preferidas fijará las condiciones dentro de las normas estalle- 
cidas precedentemente, las que podrán variar entre cada serle, pero 

deberán ser iguales dentro de cada una de ellas, La Asamblea podrá 

delegar en el Directorio el determinarlas condiciones en que se emitirán: 

las acciones preferidas. Las acciones preferidas no tendrán derecho a 

voto, salvo los casos determinados en el Artículo 217. 

ARTICULO 9 Las acciones cualquiera sea su categoría serán nominativas 

no endosables y se ajustarán tanto ellas como los certificados provisio- 

nales a los requisitos exigidos por tos Artículos 211 y 212. Se llevará un libro 

de registro de acciones con las formalidades de ley, de libre consulta por 

los accionistas, en que se asentarán los datos requeridos por el Articulo 
213. Las acciones podrán integrarse en dinero o en bienes, debiendo en 
todos los casos ajustarse a lo dispuesto por el Arfículo 187 y estar 
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representadas por títulos de una o más acciones, En el supuesto de 
integración en especie, los aportes deberán representar un valor certi- 

ficado por Contador Público o Doctor en Ciencias Económicas equiva- 
lente al valor nominal de las acciones suscriptas y los bienes entrarán a 

formar parte del activo social, requiiéndose en cada caso. resolución 
expresa del Directorio que acepte el valor de los bienes dados en pago. 
La suscripción y/o posesión de acciones o de certificados provisorios de 
la Sociedad, llevan implícito el conocimiento y aceptación de los 
estatutos y la obligación de someterse a ellos y a las resoluciones de las 
asambleas legalmente constituidas, sin perjuicio de los recursos que 

legalmente correspondan, 
La Sociedad sólo reconoce un propietario por acción. 

TMULO IV 

DEBENTURES 

ARTICULO 102 Por resolución de la Asamblea Extraordinaria convocada 
al efecto se podrán emitir debentures de acuerdo a las disposiciones 
legales en vigor, en las condiciones y con las garantias, plazos e interés 

que se fijen. Silos debentures a emitirse fueran convertibles en acciones. 
los accionistas tendrán derecho preferente de suscripción, conforme al 
Artículo 7 de este estatuto. 

TITULO V 

DIRECCION, ADMINISTRACION 
, Y FISCALIZACION 

ARTICULO 1M%La administración de la Sociedad estará a cargo de un 

Directoricompuesto del número de miembros-que fije la Asamblea 

entre un mínimo de tres y un máximo de nueveÁArt. 255), con mandato 

por tres años y libre reelección que durarán en el cargo hasta la toma 

de posesión del nuevo Directorio que le suceda. La Asamblea puede 

designar suplentes en igual o menor número que los fitulares y por, el 

mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produjeren, en el orden 

de su elección. La Asamblea al elegir los miembros que han de formar 

el Direcjiório, determinará cuál de ellos ejercerá las funciones de Presi- 

dente.fEl Directorio elegirá entre sus miembros al Vice-Presidente o a la 

persona que sustituirá al Presidente en caso de muerte, renuncia, 
ausencia, o- cualquier otro impedimento de éste para ejercer sus 

funciones “Podrá también el Directorio designar una persona para que 
desempeñe el cargo de Secretario, la que puede o no ser miembro del 
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         Directorio, igualmente podrá el Directorio designar de entre sus mierm- £¿ 
bros uno o más Directores con funciones de Gerente o osignarles E 

funciones específicas, determinando en cada caso su forma de actuar, (' 

y las facultades que se les confieren. En este caso los Directores 
podrán ser compensados con una retribución especial sujeta a la 

aprobación de la Asamblea y sin perjuicio de la que les corresponda 
como Directores. 

ARTICULO 122 El Directorio se reunirá conforme con lo dispuesto por el- o 
Artículo 267 en el domicilio legal de la Sociedad, salvo que por razón 
fundada se determine que la reunión se realice en otro lugar dentro o o 
fuera de la provincia de Mendoza. Funcionará válidamente con la = E 

presencia de la mitad más uno de sus miembros, presidiendo los go 

reuniones el Presidente, el Vice-Presidente o el Director que a ese efecto z 
se elija. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos presentes, Ñ 
teniendo voto el Presidente y voto decisorio en caso de empate. La 
Asamblea fijará la remuneración del Directorio. Para su desempeño los ' 

o Directores electos deberán otorgar a la orden de la Socledad Una “. 
garantía integral equivalente al 1 % del capital social en dinero en oc 
efectivo. documentos. fianza bancaria, títulos y/o acciones de otras 
sociedades u otros bienes a satisfacción de la Asamblea. Los Directores, 3 
Síndicos o Gerentes podrán contratar con la Sociedad, en las condício- FO 
nes y forma determinadas en el Artículo 27 1. : 

ARTICULO 13% La representación de la Sociedad corresponde al Presiden- . : 
te del Directorio o a quien el Directorio designe al afecto. El Director- EN 

Gerente y/o los Gerentes tendrán las facultades, deberes y atribuciones + 

que se les haya otorgado y fijado en los respectivos poderes. Todo 
nombramiento o cesación de administradores debe ser inscripto en los o 
reglstros correspondientes, publicado e incorporado al respectivo lega- a 
jo de la Sociedad. El régimen de la representación se rige por lo 

j dispuesto por los Artículos 58, 59 y 60. El Directorio tendrá las más amplias ! 
facultades para la dirección y administración de la Sociedad, Las o 

2 de decisiones se harán constar en un libro de actas rubricado que firmarán 
8 i los Directores presentes y el Síndico, 
S > 
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ARTICULO 14% El Directorio tiene amplios poderes para dirigir y administrar 

tados los intereses sociales y realizar todas las operaciones vinculadas 

A directa o indirectamente con los fines de la Sociedad y especialmente 
" a tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

3 a- Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las resoluciones de las 
2 Asambleas y ejercer la representación legal de la Sociedad por medio 
O de su Presidente y/o Director Gerente o quien o quienes lo reemplacen. 

2 a b- Estar en juicio en representación de la Sociedad como actor, deman- 
E " dado, tercerista, denunciante, querellante o en cualquier otra forma. 

. con los más amplios poderes, pudiendo en consecuencia transar, 

al desistir, allanarse, comprometer en árbitros, reconocer obligaciones, 

hacer quitas y novaciones, renunciar a prescripciones adquiridas, como 

también desistir y/o renunciar recursos, declinar y prorrogar jurisdiccio- 

nes, absolver posiciones por medio de su Presidente o de un Director 

especialmente facultado al efecto o de mandatarios con poderes 

suficientes, constituir domicilios especiales, aceptar u otorgar fianzas O 

cauciones, aceptar y ejercer cargos y designaciones hechas en juicio 

en que sea parte o no y ejercer todos cuantos más actos sean necesa- 
dos para la mejor defensa de la Sociedad. 

c- Administrar con amplias facultades los negocios sociates incluyendo 
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las contenidas en el Artículo 1881 del Código Civil, con exclusión cle los 
incisos 5 y 6, a cuyo efecto se tiene por reproducido dicho Artículo en 
sus partes perfinentes. : 
d- Celebrar toda clase de operaciones y contratos relacionados con 

bienes muebles, inmuebles, semovientes, títulos, acciones, derechos, 
debentures o cualquier otra clase de valores pudiendo vencderios, 

cederlos. o de cualquier otra forma enajenarlos, comprarnos, recibirios 
en cesión o en cualquier otra forma adqutrirdos, hipotecarios, prendarios. 
dartos en caución o en cualquier otra forma gravanos; recibir hipotecas, 
prendas, cauciones o cualquier otro género de garantias, darlos en 
comodato, en locación por más o menos de seis años o en cualquier 
otra forma ceder su uso; recibirlos en comodato, en locación por más 

o menos de seis años o en cualquier otra forma ceder su uso, recibinos 
en comodato, en locación por más o menos de seis años o en cualquier 
otra forma adquirir su uso; recibirlos o darlos en depósito o en consigna- 
ción: recibir o pagar los cánones de alquiler o los precios de venta. de 
cesión o de cualquier otra forma de transferencia, sean al contado o a 
plazo, 
e- Tomar participación en sociedades o empresas, nacionales o domi- 

ciliadas en el extranjero, constituidas o que se constituyan más adelan- 
te, y pedir su disolución y liquidación, pudiendo actuar como llauidador 

solo o en conjunto con otros liquidadores. 
f- Realizar toda clase de operaciones financieras o de crédito pudiendo 
tornar o dar dinero en prestamo, con o sin interés, con o sin garantia, dar 
o tomar dinero en depósito; recibiru otorgar avales, flanzas, cauciones 

o cualquier otra clase de garantías, reales o personales: aceplar 

reconocer o renunciar privilegios o preferencias; librar, tomar, aceptar, 
endosar, avalar, ceder, intervenir o realizar cualquier otro acto con 
letras de cambio. pagarés, vales o cualquier otra clase de papeles de 
comercio: abrir cuentas corrientes con o sin provisión de fondos y girar 
cheques contra las mismas; hacer toda clase de operaciones de 
cambio sobre cualquier plaza o en cualquier moneda; suscribir toda 
clase de obligaciones en moneda nacional o extranjera y realizar toda 
close de operaciones bancarias en Bancos Oficiales, Particulares o 
Mixtos, nacionales o extranjeros, creados o que se creen en el futuro. 

g- Realizar toda clase de operaciones y contratos, relacionados con la 
construcción de obras, públicas o privadas; celebrar contratos de 
locación de obra como comitente, contratista o subcontratista: presen- 
tarse a las licitaciones públicas y privadas y a concurso de precios, 
pudlendo modificar las ofertas o retirarlas; convenir toda clase de 
modalidades, en especial en cuanto a plazo, precio. forma de pago y 
financiación; proyectar y dirigir obras; rescindir o resolver contratos o 
aceptar rescisiones o resoluciones; someter las diferencias que se 

susciten en la ejecución de los contratos a arbitradores, Tribunales 
Arbitrales o a peritos árbitros y efectuar cuantos más actos y contratos 
sean necesarios para desarrollar la actividad de la Sociedad como 

Empresa Constructora. 

h- Registrar, inscribir, explotar, adquirir, ceder o realizar cualquier otra 

operación lícita con marcas de fábrica, de comercio; patentes de 
invención o procedimientos industriales o deducir querellas, denunciar 

o entablar las acciones de reinvindicación o las que en derecho 

correspondan contra quien o quienes usurpen, usen, o falsifiquen o 
realicen cualquier otro acto que pueda lesionar los derechos de la 

Sociedad. 
i- Promover denuncias, querellar, actuar como actor civil o en la forma 

que legalmente corresponda contra daulenes cometan delitos que 

afecten a la Sociedad. 
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+- Crear los empleos que crea convenientes; nombrar, trasladar, desti- 

tulr, suspender y conceder licencias a todos los empleados, agentes, 
profesionales, asesores y técnicos, con o sin contrato, fijlándoles los 

emolumentos, sueldos, comisiones, participaciones en los beneficios o 
gratificaciones y fijando sus deberes y atribuciones. 
k- Designar uno o más gerentes y fijarles sus poderes y atribuciones 
pudiendo hacerse la designación entre los Directores. en cuyo caso la 
retribución deberá ser aprobada por la Asamblea, sin perjuicio de la que 
le corresponde como Director, 
I- Otorgar los poderes generales o especiales que estime necesarios con 
las facultades que estime convenientes, ya sea al Gerente o Gerentes, 
a empleados o a terceros y revocarlos. Los poderes otorgados por el 
Directorio subsistirán aún cuando éste haya sufrido modificaciones en 
su constitución, mientras aquéllos no sean expresamente revocados, 
m- Dictar y tomar las medidas necesarias para la emisión de acciones 
que autorice la Asamblea, de conformidad con el Artículo 7 de este 

estatuto, 
n- Convocar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, presentar la 
memoria, el inventario, el balance general, la cuenta de ganancias y 
pérdidas y el informe de la sindicatura. 
ñ- Establecer sucursales, agencias. oficinas y/o cualquier otro género 
de representación, en cualquier lugar del país o del extranjero. 
o- Realizar todos los actos jurídicos y ejercer todas las facultades que no 
estando prohibidas por leyes de la Nación o de la Provincia, no estén 

conferidos a otro órgano social por la ley o los estatutos, pues la 
enumeración que antecede no es taxativa sino enunciativa. Queda 

expresamente establecido que el Directorio, con la conformidad del 
Síndico podrá resolver todos los casos no previstos en este estatuto, 

debiendo dar cuenta a la próxima Asamblea. 

ARTICULO 152 El mandato del Director no implica incompatibilidad para 
el desempeño de profesión, oficio o empleo en actividades ajenas a la 
Sociedad, nitampoco impide ocupar el cargo de Director o Síndico en 
otras sociedades, cualquiera sea su ramo o carácter debiendo requerir 
autorización expresa de la Asamblea en el caso del Artículo 273, 

ARTICULO 16? El Presidente del Directorio tiene los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a- Ejercer la representación legal de la Sociedad. 
b- Presidir las sesiones del Directorio y de las Asambleas y cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de aquél y de éstas. 
S- Firmarlas memorias, balances y valores que emita la Sociedad ElVice- 
Presidente reemplazará al Presidente con las mismas atribuciones y 

deberes en los casos de renuncia, ausencia o impedimento definitivo o 
transitorio. El Director Gerente reemplazará automáticamente al Presi- 

dente y/o Vice-Presidente sin requerirse pronunciamiento previo de los 
organismos estotutarios, con las mismas facultades, deberes y atribu- 
ciones de aquellos. 

ARTICULO 17% La Asamblea Ordinaria designará anualmente un Síndico 

titular y un Síndico suplente que lo reemplazará en caso de renuncia, 

muerte o ausencia. Ambos cargos son reelegibles. Las funciones del 
Síndico son las que determina el Artículo 294 y las que le confiera la 

Asamblea. La Asamblea fijará la remuneración del Sínaico, pudiendo 

una parte ser tada a cargo de gastos generales y otra en proporción 

a ítilidades líquidas y realizadas. 
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TFULO VI 

ASAMBLEAS 

ARTICULO 18" Las Asambieas serán Ordinarias y Extraordinarias y tanto en 
lo relativo a su competencia, como al lugar de reunión, obligatoriedaci 
de sus decisiones, primera y segunda convocatoria, publicaciones, 
depósito de acciones, libro de asistencia, certificados, actuación por 
mandatario, intervención de los Directores, sindicatura, inhabilitaciones. 
para votar, quórum, asambleas especiales y unánimes, órdenes del día. 

actos y toda otra formalidad comprendida en los Artículos 233 a 250, se 

regirá por lo dispuesto en los mismos. 
Todas las Asambleas serán presididas por el Presidente, Vice-Presidente 

o en su defecto, por el Director o accionistas que se designen. Las 
resoluciones serán transcriptas en un libro de actas y firmadas por quien 
preside la Asamblea y dos accionistas que al efecto se designen. 

TITULO Vil 

EJERCICIO FINANCIERO, 
UTILIDADES, RESERVAS 

ARTICULO 19 El ejercicio anual comenzará el uno de enero y terminará 
el treinta y uno de diciembre de cada año, fechas que podrán carn- 

biarse por resolución de la Asamblea. Si así se resolviera, la fecha del 

nuevo ejercicio deberá comunicarse a la Inspección de Personas 

Jurídicas. A la fecha del cierre se practicará el correspondlente inven- 
tarlo, balance general y cuenta de resultados, que se ajustarán a las 
disposiciones de los Artículos 63 a 65, El Directorio deberá elaborar una 
memoria que con el informe del Síndico someterá a la Asamblea. de 

acuerdo a las disposiciones del Artículo 66. En la sede social deberán 
quedar copias del balance, del estado de resultados del ejercicio, notas, 

Informaciones complementarias y cuadros anexos, a disposición de los 
accionistas, con no menos de quince días de anticipación ala fecha de 
la Asamblea: un ejemplar de cada uno de los documentos, aprobados, 
se remitirá a la Inpección de Personas Jurídicas, para su incorporación al 
legajo de la Sociedad (Artículo 6). Lo concemiente a distribución de 

dividendos, reserva legal, remuneración de Director y Sindico se resal 

verá conforme lo disponen los Artículos 68, 70, 71 y 261 modificado pal 

la Ley 20.468. 
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HFULO Vi 

DISOLUCIÓN Y LUIQUIDACION 

ARTICULO 20% Disuelta la Sociedad por cualquier causa legal, salva € 

cia, se liquidará bajo la fiscalización del Sindico, en la forma qua 
establezca el Directorlo, quien podrá nombrar uno o más liquicdiacoros, 
confiiéndole los poderes y remuneraciones que estime conveniente La 
disolución social y la designación de liquidadores, se inscrubira y pude 

cará (Artículos 98 y 102). Los liquidaciores deberón confeccionar, dentro 
de los treinta días, prorrogables por resolución de los socios Y ciento 
veinte días de asumidos sus cargos, un inventario y balanceo del patlimo 
nio social, que pondrán a disposición de los socios (Articulo 103) 

Tendrán las obligaciones y facultudes que resulten de los Arts, 10401 112 

ARTICULO 21 Los presentes estatutos se han ajustado a las disponcioneas 
de la Ley 19.550, mas si se entendiera que existe alguna incompatibi- 

dad o se considere tal entre la reforma y las disposiciones vigentes 
cualquier diferencia se dirimirá aplicando las disposiciones pertinentes 

de la Ley 19.880. Se faculta a los señores Antonio femando Dutra, 
Antonio Osvaldo Buglio y doctor Guillermo Mario Arroyo, en forma 
indistinta para realizar todos los trámites administrativos y judiciolas pera 
que la Sociedad prosiga su vida regular y para aceptarlas modificacia- 
nes al texto del estatuto que puede s.igerir la Inspección de Personas 
Jurídicas como autoridad de contralor a los efectos del mejor ajuste del 

texto proyectado a las disposiciones vigentes. 

ARTICULO 22" Disposición transitoria. Los Tenedores de las acciones 
portador deberán proceder a su canje por títulos nominativos hasta sl 

30 de noviembre de 1977, siempre que a tal fecha se encontrara 
acogida ta Sociedad a un régimen promocional que requiera tal 
exigencia: en su defecto, el conje deberá efectuarse dentro «de ins 
treinta días de haberse aprobado el acogimiento. A partir ate la finalizar 
ción del plazo para el canje, en cualquiera de ambos supuestos. 3» 
suspenderán los derechos que los Hulos al portador tes acuerdaa, hasta 
tanto la conversión se lleve a Cobo. 
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DATOS DE INSCRIPCION 

Acta de Constitución de la Sociedad JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIO- 
NES CIVILES S.A.: Escritura Nro, 240 Fs. 621 del Registra Nro, 22 de esta Capital. 
del 11/07/1960. 

Datos de Inscripción: 
a- Registro Público de Comercio N? 9994 - Folio 94 - Tomo 19 del 

05/08/1960, Mendoza - Argentina. : 
b- Regístro Público de Sociedades Anónimas N* 244 - Follo 56 - Tomo 14 

“A”, del 05/08/1960, Mendoza - Argentina. 

Adecuación a Ley 19.550: Constitución y Adecuación de Estatutos de 
Sociedad Anónima según Escritura 376. fojas 591 del Registro Nro, 23 de Capital, 
del 14/11/1974. 

Inscripta a Fs.! Legajo 122, Registro Público de Sociedades Anónimas del 
28/10/1975. 

Reformas: 

a- Reforma Estatuto: Según Escritura N? 152 Fs. 292 Registro N* 23 de esta 

Capital del 20/07/1977. 

inseñpta en Legajo N* 122 - Folio 14 - Registro Público de Sociedades 
Anónimas del 20/12/1977, 

b- Reforma Estatuto: 

Según Resolución N* 84 del 01/03/1991, Expte. G-2 - 780/4/1986. 
inscripta Fs. 48 - Legajo 122- Registro Público de Sociedades Anónimas 

del 11/03/1991. 
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BY-LAWS 

Place of business: 

CARRIL RODRIGUEZ PEÑA Km. 7.5 
COQUIMBITO - MAIPU - MENDOZA 

REPUBLIC ARGENTINE 

  

  

bat 

333703 
A A e 

ÓN po, SN e a



1 p 

A         

    

TITLE 1 

. NAME, PLACE OF BUSINESS AND TERM 

SECTION 1 A business Corporatien is created under he name of "JOSE ¿ 
CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A,” which shall be governed * 
by these by-laws, the Cormmercial Code and Acts 19550, 19880 and 

others which may be applicable. The Sections herein stated withoutany . 
specification are referred to Act 19550. 

SECTION 2 The Corporation shall have its place of business in Coquimbito, 
Maipú, Province of Mendoza. The Board is empowered to determine 
special places of business for certain acts and contracts and also fa 

place branches, offices, representatives, and/or any other kind of 

representation either within or without the country. 

SECTION 3 The Corporate term shall be of ninefty-nine years as from the 
first day of January of the year one thousand nine hundred and sixty. 

TITLE ll 

PURPOSE - LEGAL CAPACITY 

  

SECTION 4 Such Corporation is created to confinue and expand the 
business carried out by the Building Company under the name of "José 
Cartellone*, whose purpose ís, as follows: to enter contracts, make 
projects, carry out, control, manage and finance the construction of 
civil, commercial and indlustrial works, as well as all kind of engineernag 
works. elfher public or private such «as roads, dams, canals, gates. 

polyducts, viaducts, rallways, electric lines, subways, tunnels, sanitary 
works, consiructions with metallie, wooden and synthetic materials: o A 
manufacture building materials; to commercially develop «auarries, : 
mines and any ather kind of flelds; commercial development of mana: 
factured concrete plants: to transport material manutactured by lher 

own or by third parties; to commercially develop new bulding systems or 

plans, light and heavy pre - manufacturing ofconcrete and its assembly, 
sale and financing: to organize consortiums; to promote purchase ana 
sale of buildings for individual housing and/or apartment buildings either 

by fheir own and/or thira parties; to import and export, specially within the 

Corporation's specific activity; and to do any other business or activity : 

related to the abovementioned purposes. lo commercially develop 

agricultural and/or cafile activities and specially fruit, vegetable ana ' z 

wine growing. process and market their products by fheir own or third É 

parties, and/or on behalf of others and/or associated with others. To 

cormmercially develop forests, to make plantations, division into plots, to 

process ana/or market by-products frora natural and/or artificial forests 
either by their own ancdor third parties, and/or behalf GfoÍhers, and/or 
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associated with others, To make workers' housing estate, division mto plots, 
levellings, canalizations for Irrigation. drillings to find water or oil, elther by 
their own and/or third partes, and/or on behalf of others, and/or assoc: 

ated with others in real property ofthe Corporation and/or of third parhes, 
To buy or sell real property, carry out urban and country elecfrification 
works, to bulla wineries and industrial plants and any other business related 

to the abovementioned purposes. To commercially develop elther by 
their own and/or third parties, and/or on behalf of other and/or associ- 

ated with others metallurgic, mechanic and cold-storage industries in al 
and any of their branches and/or take partin already created corpora- 
tions or to be created subject to provisions of Sect. 30 ana 31 of the Ac! 
N? 19550. Likewise, ¡tís expressly stated thatthe purpose of the Corporation 
also includes studies and searching in all corresponding technical proc- 
esses, commercial developmentof liquid and gaseous fields, industrializa- 
tion, transport and marketing ofsuch products together with their indirect 
and direct by-products for which purpose the Corporation can process, 
purchase, sell, exchange, import, or exporf the same, carry ouf any other 

transaction whatsoever, complementing ts industrial and cormmercial 
activities: i?+can also create associations or corporations subject to provi- 
sions of the General Corporations Act 19550 and its modification Act 
22903, or other kind of Corporations determined or to be determined by 
special regulations where the corporation can take part; such corpora- 
tions and/or associations may be created with legal persons whether 
private or public, the later having whatever name or legal status; itmay 
also take part in any energetic activity (Hhermic, aeolian, geothermíc, 

nuclear, etc.) as well as in the commercial develooment, industrialization, 
and marketing of carbon fields and any other mining activity, in every such 
case as holder of a permit, licensee, concessionaire. through purchase 
and/or creation of specific corporafions for such activities, or in a dfirect 
way ín accordance with the Acts and regulations that promote and/or 

allow the participation of private capital in the commercial development 
of services and/or public activities, or services carried out by public 
companies or institutions which can be privatized. 

SECTION 5 To fulfill its purpose, the Corporation may execute any and ali 
legal acts and transactions which may deern necessary elther directly 

or indirecHy related therewlth, with the sole restrictions as stated by law. 
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TITLE UN 

CAPITAL AND STOCK 

SECTION ó The capital shall be fixed in S 1,350,000.- represented by 
135,000 shares of 510, each, dividedinto 135 series of $ 10,000.- each. The 
first 27 series ore formed by founding ordinary shares carrying 5 votes 
each, The remaining 108 series are formed by ordinary shares carrying l 
vote each. Pursuantto the Meeting resolution, he capitalmay be raised 
up to the quintuple (Section 188). Shares shall be issued in accordance 
with the legal provisions which determine the type of share to be issued, 

SECTION 7. No new series shall be issued if previous shares are not corn- ' 

pletely subscribed: however, several series may be simulianeously issuect 

if subscribed in a correlative order (Section 190), The Meeting thal 
approves of the increase of the capital and the issuance of new series 

of shares, may authorize the Board to determine the event of issuance 
and the form of payment of each series (Sect. 188). Every resolution of 
minutes of the Meetings on capital increase and new share issuance 

shall be published. registered and communicated at Inspección de 
Personas Juríclicas (Corporations Record Office). The capital shall be 
raised up subject to the proportions so stated by the regulations in force 
(Sections 189 and 194), 

SECTION 8  Shares issued in accordance with Section 188 may be either 
ordinary or preferred as in each case may determine the Meeting. The 
former may carry one or more votes up to a maximum of five votes each 
as determined by the Meeting. 
The latter shall have a preferred dividend not exceeding 12 % per annum, 
elther cumulative or non cumulative, payable only with net and realizecl 
net profifs, being able to be redeemed with or without premiums. 
Cumulation shall not exceed three fiscal years and shall have no 
interests on cumulative balances. Preferred shares may be entitled with 

an additional dividend after ordinary shares are given a dividend of 12 %, 
however, in such case the total dividena of preferred shares shall no! 
exceed the dividena of ordinary shares. Conditions under which pre- 

ferred shares shall be issued are to be ínaccordance with the regulations 

stated herein before. Such conditions may vary frorn series to series but 

shall be kept equal in each series. The Meeting may delegate on the 
Board the'power to determine the conditions under which preferred 
shares shall be issued. Preferred shares shall not carry rightto vote, except 

in such cases:stated by Section 217. 

SECTION 9 Shares of any type shall be nominative, non-indorsable and, 
together with scripts. shall comply with the provisions of Sect. 211 and 
212, All information required by Sect, 213 shall be entered in the Stock 

Register Book, which shall be kept pursuant to legal provisions and may 
be consulted by any stockholder. The shares may be paid-in either in 

cash or ín property pursuant to provisions of Section 187 and shall be 
represented by certificates of one or more shares. Should the payment 

be in Kind, the same must represent an amount equivalent to the par 

value of the susbscribed shares, which shall be certified by a Public 

Accountant or Doctor in Economic Science, being the property in- 

cluded in the Corporate Assets. 
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in every such case, the Board shall accept hy written resolution He 

amount of such property. Subscription anda or ownership of shares imply 
that all shareholders know and accept the by-laws and that they are lo 

comply with the provisions therein as well as Me resolutions of legal 
Meetings. provided such Meetings are legal. The Corporation only 
aknowledges one holder per share. 

MILE IV 

DEBENTURES 

SECTION 10 By resolution of the Special Meeting, summnoned to thatencdi, 
debentures may be issued in accordance with legal provisions in force, 
under ¡he conditions and with all warranties, terms and rates which may 
be determined. If debentures to be issued are convertible into shares, 
shareholders shall be entitled with preferred right to subscription as 
provided by Section 7 herein. 

TITLE V 

DIRECTION, MANAGEMENT AND CONTROL 

SECTION 11 The Corporation's management shall be carried out by a 
Board of Directors composed of such number of members as the share 
holders Meeting may fix. Such number shall be not less than three nor 
more than nine members (Section 255), and the office, which shall be 
reelegible, shall be held for three years, until the new Board takes office 
The Meeting may also appoint alternate members in the same or less 
«number than the permanent members and for the same terra of office 

to fill vacancies if any, in the order of its election. On electing ¡he 

members of the Board, the Meetfing shall choose The President. The 
Board shall appoint from their own number the Vice-President or the 

person who shall substitute the President in case of death, waiver, 

abscence or any other impediment to continue in the office. The Board 

may also elect he Secretary who need not be member of the Board. 

Likewise, the Board may appoint one or more of its members as manag- 

ers or may delegafte special affairs on them, being their functions, duties 

and powers duly specified. In such cases. Directors may recewve a 

special compensation upon approval ofthe Meeting, without affecting 

the one received os Director. 

SECTION 12 All Meetings ofthe Board shallbe held pursuantto Section 247 

20 

 



  

an 

pr 
rn a 

2 
1 

AS 
£ 0 
2% 
23 
o 

A 

es 

    

at the place of business of the Corporation, though another such place 
may be determined within or without the Province of Mendoza for valid 
reasons. The Meetings shall be validly held if presided by the President, 
Vice-President or any Director appolnted to thatend. All resolutions shall 

be passed by the majority of votes present. The President shall have a 
right to vote, being such vote decisive in case of tie. The Meeting shall 

fix the compensation of the members of the Board. All elected members 
of the Board shall grant a security to the name of the Corporation 
equivalentto | % ofthestock capitalincash. documents, banksuretyships, 
certificates and/or shares from other Corporations or other properties 
which the Meeting may approve of. The Directors, Syndics or Managers- + 
may enter into contract with the Corporation subject to the conditions : 
stated in Section 27 1, 

  
SECTION 13 The representation of the Corporation shall be carried by the 
President of the Board or by any person as the Board may appointfor that 
purpose. The Director-Manager and/or Managers shall have all such 
duties and powersstated and conferred upon them by the corresponding 
powers of attorney. Every appolntment or alsmissal of officers shall be 
recorded in the corresponding Registers, published and duly filed in the 

Booksofthe Corporation. The representationshallhave full power to direct 
and manage the Corporation. All resolutions shall be entered in a sealed 
Book of Minutes signed by the present Directors and Syndics. 

SECTION 14 The Board of Directors shall have the general direction and 
management of the business and affairs either directly or indirectly 
related to the Corporation and as are hereinafter specifically enumer- 
ated: 
a- To carry cutand see thatall resolutions ofthe Meetings and the By-Laws 
are carried into effect, and execute the legal representation of the 
Corporation by its President and/or Director-Manager or his alternate/s. 
b- To intervene in any lawsuit on behalf of the Corporation as plaintiff, 
defendant, cormmplainant or in other manner with full powers, being 
empowered to settle, desist, accept plaintiff's claim, compromise arbitra- 
tors, aknowledge, as well as decline and extend Jurisdiction, be cross- 
examined by the President or a Director specially appointed for that 
purpose, or a mandatory with sufficient powers, constitute special ad- 
diresses, accept or grant bonds or guaranties, accept and hold offices 

and appointments stated in the lawsuit whether party or not, and to do 
and perform any or all acts and deeds necessary for the better defence 
of the Corporation, 
c- To manage with full powers ali Corporate business including such 
powers stated Im Section 1881 of Civil Code, except those specified in sub- 

paragraph 5 and d. 

a- To enter into all sort of business and agreements as to personal 

property, real property, livestock, bonds, shares of stock, rights, deben- 

fures, or any other security, being empowered to sell, grant or otherwise 

turn to account, purchase or recelve in assignment the same, or other- 

wise obtain, mortgage, pledge, give as guaranty the same, or otherwise 

encumber the same, receive mortgages, pledges, guaranties or any 

other warranty, give in loan for use, lease the same for more or less than 

six years or assign lts use in other manner; receive in loan for use the same 
in deposit or consignment; to collect or pay moneys from rent or sale, 
assignment or any other form of transfer, either cash or credit. 

e- To take part in corporations or companies, within or without the 

country, created or to be created in the future and to ask Hs liquicdation   
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and dissolution, being able to act elther as the only recelver or together 
with others, 
f- To execute financial or credit transactions, being able to borrow ar 
loan money with or without interest, with or without security; give or 
accept money on cdeposits, accept or give endorsements, suretyshíps, 

guaranties or any other kind of security, real or personal: to accept. 

acknowledge or waive privilegies or preferences; draw, take, accept, 
endorse, guarantee, transfer, take partordo any act with bilis ofexchange, 
notes, money vouchers or any other commercial paper; open a current 
account with or without provisions of funds and draw checks; conduct 
any kind of exchange transactlons on any market in any currency; sign all 
kinels ef obligations in Argentine or foreign currency and execute any 
kind of banking transaction in any Official, Private, Mixed. national! or 
foreign Bank, created or to be created in the future. 
g- To transact business and execute contracts related to the building of 

the public and private works; to enter contracts for work as vendor, 
contractor or subcontractor; take part in private and public bids and in 
price bidding. being able to agree on every term especially as regards to 
credit, price, form of payment and financing: project ana direct works, 
rescind orannul contracts oracceptrescissions or nullifications; submitthe 
differences raised in the execution of the contracts fo arbiters, Board 
of Arbitrators or an expert arbitrator and enter any necessary contract 
which may be conducive to the best development of the Corporation 
as a building company. 
h- To record, register, develop, acquire, grant or transact any statutory 
operation with trademark, patent or industrial procedures or prosecute, 
report or bring either the replevying steps or the corresponding ones 
againstthe persons or persons who usurp, use, falsify or actin any way that 
may damage any of the rights of the Corporation. 
f- To report, prosecute, act as plaintiff or pursuant to statutory provisions 

agalnst the ones who commitany crime Hhatmay affect the Corporation, 
|- Create offices deemed convenient, appoint, move, dismiss, suspena. 
give leaves to all the employees, agents, professionals, assistants ana 
technicians withorwithout contract; fixing the fees, salaries, COMIMKissions, 
shares on the profits, rewards and setting up their rights and duties. 
k- Appoint one or more than one manager and set up thelr powers and 
duties. Such appointment may be effected among the Board. in such 
case the compensation, whichshall notaffecithotreceived as Director, 
shall be approved of by the Meeting. 

I- To give or revoke general or special powers of aHtorney deemed 

necessary with the powers deemed convenient to the manager or 
managers, employees or third parties. The powers given by the Board 

shall be in force even when their composition have been modified, 
except when expressly revoked. 

m- To prescribe and take necessary measures for the issuance of shares 

authorized by the Meeting. pursuant to Section 7 of these By-Laws. 

n- To summon Special or Ordinary meetings. present the annual report, 

the Inventory. he General Balance Sheet, fhe Profit and Loss account 

and the Syndic's Report, 

o- To place branches, agencies, offices or any kind of representation, in 

any place within or without the country, : 

p- To carry out legal acts and exercise all ihe powers tha! not being 

forbidden by any National or Provincial Act, are nof conferred upon any 
other social entity by law or statutes; since he previous enumeration is 
notrestrictive butenunciative. lis expressly stated thatthe Board along 
with the Syndlic's agreement shall be able to solve all the cases not 
specified herein. having to render account at the following Meeting. 
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SECTION 15 The office of the Director is compatible with the exercise of 
any profession, occupation, or office in activities out ofthe Corporation; 
likewise. the Director may hold the same office as well as the Syndic 
office in any other corporation, having to ask for express authorization to 
the Meeting pursuant to Section N? 273, 

SECTION 16 The President of the Board has the following powers and 
Quties: 
a- Carry out the legal representation of the Corporation. 

b- Preside all Board and stockholders' meeting: carry ocutand see that all 
orders and resolutions resolved by the meetings are carried into effect, 
c- Sign annual reports, general balance sheets, and securities issued by 
the Corporation. The Vice-President shall substitute the President with 
the same powers and duties in case of absence or definite or temporary 
impediment. The Manager Director shall substitute the President ana/or 
Vice-President with the same faculties, powers and dutles. Further 
authorizatlon or notice need no! be required, 

SECTION 17 The annual stockholders' Meeting shall appolnt annually a 
Syndic and an alternate member, the latter shall substitute the former in 

case of walver, death or absence. Both offices shall be reelegible. The 
Synalic's functions shall be the ones determined by Section 294 and the 
ones conferred upon them by the Meeting. 
The Meeting shall fix He compensation of the Syndic. A partofit may be 
credited on General Expenses and the other oné on Net and Realizeal 
Profits, : 
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TITLE VI 

STOCKHOLDERS' MEETINGS 

SECTION 18 The stockholders' meetings shall be ordinary or special anclas 
regards to its capacity, place of meeting. he force and extent Vf lts 

decisions, first and second summon, publications. share deposits, records 
ofassistance. certificates acts performed by proxy, intervention of the 

Board, auditing comittae, disqualification to vote quorum, special 

meetings. agenda, and any otherrequisite shall be conducted pursuant 

to Sections 233 to 280. Allihe meetings shall be presided by he President 
or by the Vice President; otherwise by fhe Director or stockholders 

appointed for that purpose. All the resolutions shall be entered into ne 
Minute Book signed by fhe ane who presicdes the meefing and by hwo 
stockholders appointed for that purpose. 

WILE VI 

FISCAL YEAR, PROFITS, RESERVE FUNDS 

SECTION 19 The fiscal year shall begin on the firstof January and shall. 
conclude on the thirty-first of December of every year; such date may 
be modified by resolution of he Meeting. in such case the new date of 
the fiscal year must be communicated to the Corporation Records 
Office, Af he close of the fiscal year an Inventory, a General Balance 
sheetand the Profit and l.oss acecountshall be drawn up pursuani to he 
regulations of Section 63 to 65. The Board shall draw up an annual report 
that, together with lhe report of the Syndic shall be presented to the 
Meeting pursuantto Section 66. In the principal office there shall be copies 

of He General Balance Sheet, of the Statement of Incame, notes, 
additional information and annex at the disposal of the stockholders, 00 
less than fifteen days before the date of the meeting: once approved, a 

copy of each ol the documents shall be sent to the Corporation Records 
Office to be included in the file of the Corporation (Section 67). The pay 
of dividenas, the legal reserve and the compensation of fhe Director anc 
Syndic shall be solved pursuant to Sections $8, 70, 71 and 261 modiliva 

by ActN? 20408 
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TITLE Vil 

DISSOLUTION AND LIQUIDATION 

SECTION 20 Once the Corporation is dissolved by any legal cause, except 
bankruptcy, ifshall be wound up under the supervision of the Syndic in 
the manner the Board may determine. The Board may appoint one or 
more recelvers, conferring upon them powers and compensations 
deemed convenient. The social dissolutlon and the appolntment of the 
recelvers shall be registered and published (Sections 98 and 102). The 

recelvers shall draw up a balance of the capital and an inventory in thirty 
days, extensible upon stockholders resolution to one hundred and 
twenty days as from the date Hey take over, which shall be at the 
disposal of the stockholders (Section 103). The receivers shall have the 
duties and powers pursuant to Sections 104 to 112, 

SECION 21 These By-Laws have been adjusted pursuant to the provisions 
of the Business Organization Act N? 19950, but if there existed any 
incompability or if the reform and the dispositions in force were consid- 
ered incompatible, any difference shall be setiled by applying the 
corresponding dispositions pursuant to Act. 19880. Messrs. Antonio 
Fernando Dutra, Antonio Osvaldo Buglio and Doctor Guillermo Marlo 
Arroyo are jolntly, separately or alternatively empowered to take all the 
necessary administrative and Judicial steps so as the Corporation may 
continue Ifs regular course, and to accept the modifications hereto 
suggested by the Corporation Records Office, as the controlling author- 
ity. for the better aajustment of these By-Laws to the dispositions in force, 

SECTION 22 Transitory disposition: shares to the bearershallbe exchanged 
for nominatfive bonds until the thirtieth of November of 1977, provided 
thatatthat time the Corporation were under a systern which demanded 
such requirement; otherwise, the exchange shall be carried out within 
the thirty days as from the approved admittance into such system. Upon 
expiration term in either situation, the rights conferred upon by the bonds 
to the bearer shall be suspended until conversion is carried out. 
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COMPANYS REGISTRATION DATA 

Deed of Settiement of JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES C/VILES 
SA.: Certificate Nr. 240, Fs, 621, Register Nr. 22 in Mendoza, datedon Ji ly 
11, 1960. 

Enroliment data: 
a- Public Register of Trade Cormmerce Nr, 9994 - Follo 74 - Volume 19 

dated on August 5, 1980, Mendoza, Argentina. 
b- Stock Companies Public Register Nr. 244 - Follo 14 "A* dated on Alqust 

5, 1960, Mendoza, Argentina. 

Adaptation to the Law 19,550: Constitution and Adaptation of the Stock 
Company By-Lawsas by Certificate 376, Es. 59], Register Nr, 23, Mendoza, 
dated on November 14, 1974. 
Enrolled at Fs. 1, File 122, Stock Companies Public Register, on October 
28, 1975, 

Reforms: 
a- By-Laws Reform: as by deed Nr. 152, Fs. 292, Register Nr. 23, Mendoza. 

on July 20, 1977. 
Enrolled in File Nr. 122 - Folio 14 - Stock Companies Public Register on 
December 20, 1977. 7 

b- By-Laws reform 
As by Resolution Nr, 84, on March 1, 1991, clocket file C-2-780/J/1986, 
Enrolled Fs. 48 - File 122 - Stock Companies Public Register, on March : 
11, 1991. 
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CERTIFICO: que el Estatuto impreso precedente, constante de 

doce fojas útiles en anverso y reverso, con excepción de dos 

de ellas útiles solo en. .el anverso, que sello y firmo junto 

con la “presente, surge literalmente de los antecedentes obran- 

tes en la! escritura número 376, del 14 de noviembre de 1974, 

E Castellano e Inglés, traducción de cuyo último idioma compren- 

    

“¡okorgada- ánte mí a fojas 591 del Registro Notarial número 

Veintitrés de esta Capital a mi cargo.- Estatuto que se encuen- 

txa. vigente al día de la fecha, y ha sido impreso en idiomas 

do.- conforme comi carácter de Escribana Certificante, titular 

del Registro Notarial Número Veintitrés de esta Capital, -Mendo- 

-2a, 14 de JUNIO de 1994, 
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CORRESPONDE A LA LEGALIZACION 

> " 133373 

' EL COLEGIO NOTARIAL DE MENDOZA, República Argentina, por intermedio del Consejero 

. de Circunscripción, en virtud de las facultades que le acuerdan la Ley 3058 y el Decreto 

> | / y 2852/65, LEGALIZA la firma y el sello del Notario don... MECA A ccocacacconons | 
Ca Pen ! 

a E AO an iiircccicacaccó anar ONO ON O NIaNI vanas , obrantes en el | 
P : 

3 ¿ documento anexo. La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del docu- E 

a, mento. | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . : 

SUBSEUNCÍAIMA DE RELO SONES EXTERIORES 
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Mendoza, 28 de JUNIO de 1994.- 

  

  PALA PA NA 
Ear a 

PUBLICOS _DE_LA PROVINCIA.    

  

    

solicito se me ¡inform si    
o ANONIMA, “conforme a la escritura otbrgada ante el escribano Mario 

A.Gonzalez, con fecha 12 de julio de 1960, a fojas 621 del Registro 

    

    
   
   

  

mon Notarial Número Veintidós de Capital a cargo, ingeripto «as fecha ' 

= '5 de agosto de 1960, /al número 244f” fojas 56 1 Tomo 14 "A" del .  “ , 
el 

Registro Público del Sociedades MWMnónimas y bajo el número 39,994, 

fojas 94 del Tomo 19 del Registro Público de Comerciantes y su ade- 

a z 
cuación a la Ley Nacional 19.550, según escritura que pasó ante . : 

mí, con fecha 14 de noviembre Aé 1974, a fojas     
   

  

91 del Registro 

Notarial Número 23 de esta Capital a mi cargo, /inscripto con fecha . o Ci
 

"28 de octubre de 1975, a to5as uno, legajo 12% del Registro Público 

D
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de Sociedades Anónimas.- Modificado según Acta de Asamblea Númexó 

Cuarenta y Cuatro, de pr General Extraordinaria Número ece, 4 

celebrada con fecha 4 de/Febrero de 199Y, inscripto al mismo legajo.- 

al
 

Saludo a Usted muy atentamente,-    
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ACTUACION NOTARIA! 
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CERTIFICO: que la fotocopia precedente constante de dos fojas 

útiles solo en el anverso, que sello y firmo junto con la pre-' 

sente, concuerda con el informe otorgado a mi requerimiento 

por la Dirección de Registros Públicos de la Provincia, res- 

pecto a la vigencia de los Estatutos de JOSE CARTELLONE CONS-: 

TRUCCIONES CIVILES SOCIEDAD ANONIMA y su Modificación, cuyo 

original tengo para este acto a la vista.- Conforme mi carác-: s 
E 

ter de Escribana titular del Registro Notarial Número Veinti- 

trés de esta Capital.- Mendoza, 11 de JULIO“de 1994.- 
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EL COLEGIO NOTARIAL DE MENDOZA, República Argentina, por intermedio del Consejero 

de Circunscripción, en virtud de las facultades que le acuerdan la Ley 3058 y el Decreto 

2852/65, LEGALIZA la firma y el sello del Notario don IMA aero ACA co barro 

PIRCGIUA Aaa oro rersanrorr rr rr rr Aaron obrantes en el 
A 

documento anexo. La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del docu- 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION : En esta techay del AHdtormi- 

dad con lo dispuesto en el numeral dos del Artículo diecio- 

cho de la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de Ins- 

trumentos Públicos a mí cargo, los documentos que anteceden, 

incluyendo la presente y la respectiva solicitud. ---- 

Guayaguil, Julio 28 de 1994 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el rticulo 

Cuarto de la Resolución Na. Y4-2-1-14-000346% dictada por el 

intendente de Compafrías de Guayaquil, el 11 de agosto de 

1994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolucióna al margen de la Matriz de la Escritura Pública 

de Protocolización de los documentos referentes a la 

concesión de permiso para  Gperar en el Ecuador a la 

compañía extranjera "JOSE DE CARLELLONE".—- CONSTRUCCION 

   eS 
CIVILES SOCIEDAD ANONIMA... otorgada ante mí, el dála a 

julio de 1.994, Guayaquil, 11 de agosto de 1 ¿20 iS 
" : Le ÓÚ : 

e. o 
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Sertificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordeng 

do en la Resolución No. P=2=1=1=0003463, dictada por el Intendente de Com 

peñas de Guayaquil, el once de Agosto del presente año, quede inscrita la 

presente PROPOCOLIZACION DE DOCUMENTOS que contienen el PERMIJO PARA OPERAR 

Y FIJACION OL SUCURSAL de la compañla, "J0o% CARTELLONE” CONSTRUCCIONES CI 

VILES SOCIEDAD ANOMIMA, de fojas 20.926 a 21.016, Múnero| 2.678 del Regíg 

tro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 24,213 del Rg 

pertorio.» Jueyaquil, quince de Agosto de mi1 novecientos 

El Registrador Mercentile= 

1 cuatros. 

    

   

     

  

  

E AB HECTOR MIGUEL ALCIVAJ ANDRADE 
Registresoz parcantl a : Canfón Guayaquil Certi-



ficos que con fecha de hoy, he archivado una copía euténtica de esta 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS que contienen el PERMISO TARA OPERAR Y FIJA 

CION DE SUCURSAL de la compañía "JOSE CARTELLONE" CONSTRUCCIONES CIVILES 

SOCIEDAD ANCNIMA, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta 

do por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado - 

en el Registro Oficial mísero 878 del 29 to de 1.975,- duayequil, 

    

  

cantil.. 

_ AB. HECTOR MUSUEL 
Registrador Mercantil 

 


